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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
EL general segundo cabo de Cataluña y comandante ge

neral interino de Lérida manifiestan á este ministerio 
en 24, 25 y 27 del actual haberse presentado á indulto 
treinta y ocho individuos de las gavillas rebeldes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El inspector general de la guardia civil, en comunica

ción de 28 del actual, ha dado parte á este ministerio, con 
referencia al comandante del arm a en la provincia de Mur
cia, de que el cabo primero Ramón Ramos, destacado en 
Yecla, capturó en la noche del 13 á José Perez y Juan R u - 
peres, vecinos de Jumilla, autores de un robo.

Asimismo participa el inspector que el referido cabo cap
turó también el dia 16 á otros dos ladrones que habían ro
bado á un carretero de Monovar en el puerto de Las Pasas, 
entregando á aquellos con los efectos que se les encontra
ron al juzgado de primera instancia.

Y por último que también aprehendió el dia 21 á Pas
cual Martínez y otro que en la noche anterior habían roba
do al arriero José Alonso, rescatando ademas los efectos 
robados.

El gobernador Capitán general de la isla de Cuba par
ticipa, con fecha 25 del mes próximo pasado , que la tran
quilidad pública continuaba sin alteración.

Según participa á este ministerio el Jefe político de Va
lencia en 13 del actual, ha sido elegido por unanim idad Di
putado á Cortes por el distrito de Murviedro el Sr. D. Ma
nuel Bertrán de Lis.

ANUNCIO OFICIAL.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
En cumplimiento de lo mandado en Real orden de 26 

del presente mes de Diciembre se convocó á una tercera 
subasta para contratar el servicio de la hospitalidad militar 
del distrito de Galicia por término desde 1? de Marzo de 
1849 á fin de Diciembre de 1850, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en los estrados de la intendencia militar 
de Galicia, y en esta corte en los de la intendencia general 
militar, á la una del dia 19 del próximo mes de Enero 
de 1849.

Én su consecuencia los que gusten interesarse en dicho 
servicio por el expresado plazo desde 1? de Marzo de 1849 
á fin de Diciembre de 1850, y con sujeción al pliego gene
ral de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría 
de dicha intendencia m ilitar y en la de esta g enera l, po
drán rem itir á la misma én pliego cerrado y sellado, con 
Un sobre interior que indique él objeto del contenido, las 
proposiciones en que se fije clara y term inantem ente el pre
cio en que se convienen á encargarse dei expresado servi
cio, debiendo ser también suscritas y abonadas por perso
na ó personas que á juicio de ambos juzgados sean de co
nocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso dé 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la eje
cución del servicio en los términos propuestos, siendo p re
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de 
esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata ; s ir
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.: que asi
mismo no se adm itirá para este acto proposición que carez
ca de los requisitos que se exigen, ni se presenten después 
de la hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el licitador

que la suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto de la licitación para que pueda prestar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar ei acta del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Correspondientes al concurso necesario de acreedores del 

finado D. Juan Dot, vecino que fue de esta corte, y bajo el 
tipo de 227,333 rs. y 12 m rs ., se subastan por término de 
30 dias tres mojadas de tierra, poco mas ó menos, situadas 
en término de San Martin de Provensals de la ciudad de 
Barcelona, y en ellas construido un prado de indianas con 
su casa nueva y oficinas correspondientes para calderas, con 
los sequiones para vaciar las aguas sucias; una porción de 
terreno á la parte del Mediodía, en donde se hallan mojo
nes, y otra porción de tierra detras de la casa nueva, que 
comprende desde la acequia Grande corriente hasta la divi
sión de la acequia deu Comas, el rebajador antiguo y nue
vo que se halla al frente de dicha casa nueva, y el almacén 
que está en la cabeza del rebajador antiguo, junto con las 
aguas necesarias á dicho prado en la forma que hoy las tie
ne y usa por los mismos parajes que la rec ib e , y una casa 
en la villa de Qlot, bajo el tipo de 17,747 rs. y 31 mrs., que 
se halla sita en la calle que llaman del Valle, frente con 
huerta del doctor V ila, y por otras partes con un callejón 
que va á dar al r io , por donde se compone de tres altos y 
de dos por la parte de la calle.

Para el remate de ambas fincas ba señalado el Sr. Don 
Miguel María D uran, juez de primera instancia en esta villa, 
en providencia refrendada por el escribano del número de 
ella Sr. D. Santiago de la Granja, el dia 15 de Febrero pró
ximo del año de 1849 á las doce de su mañana en su au
diencia , en cuyo dia y hora se verificarán dobles remates, 
á saber: del prado de indianas en la ciudad de Barcelona, 
ante uno de los Sres. jueces dé primera instancia de la mis
ma., y  de la casa de ia villa de Olotante ei de aquel parti
do; y por consecuencia obtendrá adjudicación de las fincas 
la mayor postura que resulte , comparadas las que se pue
dan hacer en Cataluña con las que se verifiquen en esta 
corte.

La escritura de venta será otorgada, y el precio en tre
gado con deducción d8 las cargas que afecten á las fincas, 
en el punto donde sea mayor la cantidad del rem ate; y pa
ra tal fin los síndicos del concurso presentarán los docu
mentos necesarios.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 4 8 .=  Granja.

Juzgado de la intendencia general m ili ta r .=  Por el pre
sente se c ita , llama y emplaza á Doña Segunda Martinez 
y D. José del R ivero, cuyas habitaciones se ignoran, para 
que en el término de ocho dias, contados desde el en que 
h  Gaceta publique este edicto, se presenten en la casa-ha
bitación del Sr. D. Gerónimo; María Betegon, asesor de este 
juzgado, que vive en la calle Mayor, números 8 y 10, cuar
to segundo de la derecha, con objeto de prestar declaración 
en causa pendiente en el mismo sobre falsificación de va
rias cartas de pago presentadas en el Tesoro por D. José 
Buchental. -

D. Antonio Q uin'ana, abogado de los tribunales nacio
nales y juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido &c.Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dote de la cape
llanía colativa que en la villa del Rio fundaron Doña María 
Alguacil y Alcoba , viuda de D. Manuel Verdejo, y su hijo 
D. Esteban Verdejo Morente por escritura otorgada en dicha 
villa en 20 de Diciembre de 1740, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto, com
parezcan á deducirlo por sí ó por medio de apoderado en 
forma; apercibidos de que por su morosidad les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues por auto de este dia asi lo 
tengo mandado.Dado en Montoro á 19 de Diciembre de 1 8 4 8 .=  Antonio 
Q uin tana.= P or mandado de S. S., Juan Francisco de lsasa.

D. Antonio Ramón Folgueira, juez de prim era instancia 
de esta capital en el distrito de Vistillas.

Por el presente y término de 30 dias, precisos y peren
torios, cito, llamo y emplazo á Juan Angel Viñes, José Isan 
y Marcelino Fernandez, para que se presenten en dicho 
juzgado y escribanía del que refrenda con objeto de dar 
una declaración en la causa que instruyo contra D. Fran
cisco Pascual G arcía, agente en la sustitución de quintos, 
vecino de esta corte , por sospechas de estafas y otros en
gaños, y manifestar si en dicha causa quieren mostrarse

parte; en inteligencia que de no verificarlo no se les consi
derará interesados y se procederá según corresponda.

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 1848.=Antonio Ra
món Folgueira.=Por mandado de S. S ., Felipe d é la  Puente.

D. Pedro de San Martin , intendente militar del distrito 
de Aragón , y D. Ignacio Sazatornil, auditor de guerra ho
norario y asesor de la intendencia militar de dicho distri
to &c.

Por el presénte se c i ta , llama y emplaza á D. Cayetano 
Arrea , auditor de guerra honorario, juez de prim era ins
tancia que ha sido de Gandesa y Palencia y comandante 
que fue del batallón de la Milicia nacional movilizada de 
dicha ciudad de Gandesa, para que en el término de 30 dias 
comparezca en la intendencia militar de este distrito de Ara
gón á dar cuenta de la inversión de 60,000 rs. que en 1837 
recibió del comisario de guerra D. Cárlos Aguado por orden 
del Sr. general D. Agustín Nogueras; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1848.=Pedro  de San Mar- 
tin .= Ignacio  Sazatornil.=Por mandado del tr ib u n a l, An
tonio Palacio.

D. Lucas Fernandez, juez de prim era instancia en co
misión de esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía que en la iglesia parroquial del pueblo de Gallejones, de 
la provincia de Burgos, fundó D. Tomas Gallo, natural que 
fue de dicho pueblo, en fincas radicantes en los pueblos de 
Pozaldez y Alcazaren, de este partido, para que en el té r
mino de 30 dias, siguientes á contar desde el de sií inser
ción eii la Gaceta del Gobierno, se presenten en este juzga
do y escribanía del actuario á deducir el derecho que les 
asista por medio de procurador del mismo autorizado en 
forma, pues asi lo tengo mandado en el expediente promo
vido por Doña Casilda y Doña Lucía Gallo, v iudas, vecinas 
de dicho Gallejones, y Doña María Gallo, muger de Román 
de Robredo, vecinos de Robredo, pues si lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Dado en Olmedo Noviembre 25 de 1848. =  Lucas F e r-  
nandez.= P or mandado de S. S., Isidro Salcedo y Escudero.

PARTE NO OFICIAL.

 CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .
Sesión del dia 30 de Diciembre de 4848.

Se abre á las dos y cuarto , y leida el acta de la ante
rior es aprobada.Entran en el salón los Sres. Presidente del Consejo de 
Ministros, de la G uerra, de Gracia y Justicia y el de la Go
bernación.

Sin discusión se aprueban los dictámenes que la comi
sión de exámen de calidades somete al Senado, y en los 
cuales opina por la admisión como Senadores de los señores 
Conde de Zaldivar, arzobispo de Zaragoza, Conde de Mira
sol, D Leopoldo Odonell y de D. Angel Calderón de la Barca.

Queda sobre la mesa el dictámen de la misma comisión 
sobre la admisión como Senador del reino del Sr.- D. Loren
zo Arrazola.Entran á ju ra r v toman asiento los Sres. D. Leopoldo 
Odonell, arzobispo de Zaragoza y Conde de Mirasol.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión encargada de la con
testación al discurso de la corona tiene la palabra.

El Sr. H u e t, secretario de la comisión, ocupa la tribuna 
y lee dicha contestación.

El Sr. PRESIDENTE: Se im prim irá, repartirá y señala
rá dia para su discusión. Debo prevenir á los Sres. Sena
dores que el reglamento ha sido modificado en cuanto á la 
discusión de la contestación al discurso dejla corona, y que 
estas modificaciones empezarán á reg ir: por esta razón y 
con arreglo á lo que dispone el artículo, los Senadores que 
tengan que presentar enmiendas lo harán  en la secretaría 
hasta las once del dia mismo en que haya de empezarse la 
discusión, porque necesitando la mesa y la comisión exa
minar estas enmiendas para juzgar cuáles son las que se 
separan mas del proyecto presentado, puesto que no deben 
ser mas que dos las que obtengan derecho á la discusión, 
se hace indispensable que estas se presenten con algún 
tiempo á fin de no incurrir en responsabilidad alguna po



la premura del tiempo. El Sr. Secretario leeré para inteli
gencia del Senado el art. 92 del reglamento.

Verificada la lectura, y no habiendo mas asuntos de 
que ocuparse el Senado, previene el Sr. Presidente que se 
avisará á domicilio para la sesión inmediata, levantando la 
de este dia á las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS#

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del día 30 de Diciembre de 1848.

Se abre á las tres menos cuarto , y se lee el acta de la 
sesión anterior, que es aprobada después de haber pedido 
varios Sres. Diputados que conste su voto conforme con el 
de la mayoría en la votación de la enmienda que se discutió 
en ia sesión anteri«r.

Se lee un dictamen de ta cm»isiott de actas qué quedó 
sobre la mesa. ^

ORDEJI D8£. DIA.

Discusión de les dictámenes de la comteim de casos de reelec
ción que quedaron sobre la m easPl A  sesten de ayer.

Sin discusión se aprueba el relativo al Sr. Lujan, en el 
que opina la comisión que no está sujeto á reelección.

Abierta discusión acerca del que se refiere al Sr. Infan
te, r>ide la palabra en contra

El Sr. VILLALOBOS: Señores, sabida es la constante 
energía con que el partido progresista ha combatido los dic
támenes que se han presentado sobre casos de reelección, por
que creia* que en cierto modo podían afectar las decisiones 
que en este punto se tomaran á la independencia que debe 
adornar á los que tienen el honor de sentarse en estos 
bancos. El artículo constitucional está terminante á mi mo
do de ver; y si bien la jurisprudencia del Congreso ha es
tablecido otra práctica en contrario, á la que, según yo en
tiendo , debía hacerse, no creo que tenga fuerza de ley.

No negaré yo los méritos del Sr. Infante, cuyos servicios 
no pueden desconocerse; pero me parece que ai tiempo de 
nombrarlo teniente general ha habido una preferencia, por
que no era el mas antiguo de los que se encontraban en su 
caso, y que también eran acreedores al ascenso: de consi
guiente ha habido una gracia, y siendo esto asi, claro es 
que algo habrá influido su cualidad de Diputado para que 
se le conceda: asi pues yo creo que está comprendido en el 
art. 45 de la Constitución, y que por lo tanto debe quedar 
sujeto á reelección.

El Sr. VAHE Y: Señores, la comisión ha visto con sor
presa ia im'pugaacion que sufre su dictámen, porque con
fiaba con fundamento en que no se impugnaría. Ilubo un 
tiempo en que las cuestiones de casos de reelección eran un 
verdadero caos, y en que ha habido resoluciones varias y 
contrarias, y hasta , sea dicho con el respeto que se debe ai 
Congreso , absurdas; porque prescindiendo de la parte que 
tienen siempre las afecciones cuando se trata de personas, 
las decisiones se tomaban siempre en estos casos por la ma
yoría actual del Congreso; y esta mayoría, según el último 
reglamento, la componían 50, siendo una mayoría even
tual : de modo que podía haber contradicciones sin que es
tas afectasen á cada Diputado en particular , pero con las 
que no podia menos de sufrir el Congreso. Esta fue la ra
zón que hizo que el Gobierno y el Congreso comprendie
ran también que era necesario adoptar una pauta, como en 
efecto se adoptó, votando definitivamente el proyecto de ley 
que se aprobó el año pasado: de manera que quedó esta
blecido sin género alguno de duda cuándo debia un Diputa
do quedar sujeto á reelección y cuándo no.

En la milicia, señores, hay rigorosa escala en los cuer
pos de artillería é ingenieros, y no en los demas: el señor 
Infante era mariscal de campo, ha sido Ministro de la corona, 
y ha hecho servicios importantes, no siendo justo que por 
sentarse en aquellos bancos quedara privado, de un ascenso 
que el Gobierno le ha dado con justicia ; y no puede con
siderársele sujeto á reelección, porque si bien esta podia ser 
una teoría el año pasado, ahora ya no lo es después que el 
Congreso adoptó una resolución sobre ello.

En los cuerpos deliberantes se presentan los proyectos, 
hay una discusión ámplia, y cuando la mayoría vota defi
nitivamente una cosa, no puede hacerse mas que inclinar 
la cabeza y observarla. (Un Sr. Diputado observa que el 
proyecto de que se trata no ha sido votado por el Senado.)

He oido que el Senado no le ha votado; pero yo creo 
que no hay necesidad de esto para que se acate y observe, 
puesto que versa sobre un asunto reglamentario del Con
greso , resuelto por la mayoría: ademas de que habiéndose 
aprobado el dictámen relativo al Sr. Lujan, no puede ha
cerse objeción alguna á este por no haber diferencia entre 
uno y otro.

EÍ Congreso acaba de aprobar el del Sr. Lujan, que 
era coronel y ha ascendido al empleo de brigadier, y ahora 
justamente se trata del Sr. Infante, que era mariscal de 
campo y ha ascendido al empleo inmediato de teniente ge
neral.

Creo con esto haber contestado á las observaciones que 
ha hecho el Sr. Villalobos, y probado que el Sr, Infante no 
está sujeto, á reelección.

El Sr. VILLALOBOS: Debo manifestar, señores, que al com
batir el dictamen de la comisión he creido que cumplía con 
mi deber según las opiniones que profeso en este punto, 
habiendo tomado la palabra al discutir este dictámen, y no 
cuando se ha leído el relativo al Sr. Lujan, porque entonces 
no me hallaba en el salón. Por lo demas, el proyecto de 
que ha hablado el Sr. Vahey no tiene fuerza de ley, porque 
no está discutido ni aprobado en la forma que se exige para 
estos casos; y siendo esto asi, y no pudiéndose negar que 
ha habjdo favor por parte del Gobierno al dar ese ascenso, 
creo que no debe aprobarse el dictámen de la comisión.

El Sr. VAHEY'*. Estoy conforme en que el proyecto que 
he citado no es una ley; pero el Congreso de los Diputados, 
después de examinar detenidamente el asunto, dijo lo que 
habia de observarse en la aplicación del art. 45 de la Cons
titución, y los Diputados no pueden hacer otra cosa que 
atenerse ¿ esta resolución, mientras otro acuerdo no la de
rogue.

Declarado el punto suficientemente discutido se pone á 
votación, que se decide sea nominal á petición de suficien

te número de Sres. Diputados, siendo aprobado el dictámen 
de la comisión por 90 votos contra 31 , en la forma si
guiente :

Señores que dijeron si :
García Tassara, Lafuente Alcántara, Marques de Pidal, 

Marques de Molins, Bravo Murillo, García Hidalgo, Zaragoza, 
Latoja, Areitio, Muñoz Maldonado, Balbuena, Miota, Perez de 
Meca, Marques de Valdegamas, Moro (D. Luis), Perez de Pul
gar, Jo ver, Fernandez de ia Hoz, Moreno (D. Domingo), Ron- 
cali, conde de Vilches, Vahey, Fernandez Villaverde, Be- 
lloso, Galvez Fernandez, Navarro, Reina, Villalva, Ballesteros, 
Alvarez (D. Fernando), Gaya, López Vázquez, Anduaga, 
Moro (D. José), Calvo Rubio, Bermudez de Castro, Inguanzo 
y Porres, Florez Calderón, Egaña, Benavides, Paz (D. Pablo), 
Ruiz Cermeño, Abril, Cachero, Behia, A lvear, Escudero 
(D. Antonio), Orense, Mélida, Esteban Collantes, Puche, Du
que de Berwick y Al va, Herrera Troyano, Salamanca, Fal
ces, Hurtado, Rivas, Escudero y Azara, Ramírez Arellano, 
Ifalvar, fieras, Collantes, León, Fuentes (D. Manuel), Vega, 
Rey, Leal, Campov, Caámaño, Melendez, Tejada, Rodena, Ro
ca, González Romero, Herrera, Sánchez Monje, Moyano, Ru
bio, Gómez inguanzo, Nocedal (D. José), Víctor Mendez, Diaz 
Martin, Jordá, Cortázar, Sánchez Mendoza, Conde de Goye- 
neche, Canga Arguelles, Tutor, Corso, Casado, Sr. Presidente.

Total 90.
Señores que dijeron no:

Huelves, G. Cañero, Roda (D. Miguel), Las Heras, García 
Suelto, Fuentes (D. Juan José), Sagasti, Puig, García (Don 
Mauricio), Alouso Cordero, Gaseo, García (D. Román), Trias, 
Miquel Polo, Madoz, Villalobos, Laborda, Alonso (D. José), 
López Grado, Ferrandez, Alfaro, Cortina, Aguilar, Rivero, 
Ordax, Angulo, Nocedal (D. Cándido), Blanco, Fernandez 
Baeza, Córdoba, Pratosí.

Total 31.

Sin discusión se aprueba el otro dictámen. •
Continuando en la orden del dia se pone á discusión la 

enmienda presentada al párrafo 7? del proyecto de contes
tación por los Sres, Galvez Cañero, Sánchez Silva y otros 
Sres. Diputados.

Se lee.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Galvez Cañero tiene la pa

labra.
El Sr. GALVEZ CAÑERO: Mucho he dudado si debia 

someter á la deliberación del Congreso la enmienda que 
acaba de leerse, no pareciese que al proponerla, mas que el 
ínteres público, pudiera moverme á hacerla los agravios ó 
resentimientos que hubiesen podido causarme las medidas 
adoptadas por el Gobierno respecto á mí; y cumple, seño
res, á mi decoro decir que si no hubiera habido mas ca
sos que el mió, y si no hubiera mas españoles que hayan 
sufrido las persecuciones y el confinamiento que el que tie
ne el honor de dirigir la palabra al Congreso, nada diría: 
por mi parte todo lo tengo olvidado, y de ello no conservo 
ningún género de recuerdo , puesto que no vengo aqui á abo
gar por mis intereses particulares, sino por los intereses 
generales que han comprometido esas medidas.

Otra cosa debo también declarar antes de entrar en el 
fondo de la cuestión , y es que cuantas reclamaciones y sú
plicas he dirigido al Sr. Ministro de la Gobernación respec
to á la libertad de algunas personas, S. S. las ha oido con 
la mayor benevolencia, y por ello tengo que dar las gracias 
á S. S. en este lugar para descargarme de esta deuda de 
gratitud; y en esto verá S. S. que hago justicia al Ministro 
en particular, y la hago porque hay deudas sagradas que 
deben pagarse, y una de ellas es esta, puesto que multitud 
de ciudadanos de la provincia que tengo el honor de repre
sentar han obtenido lo que deseaban por mi pobre media
ción, y mas que todo por la benevolencia de S. S.

Orilladas, señores, estas dos cuestiones, la una personal 
y la otra de gratitud, voy á entrar en la cuestión de lleno.

Señores, de cuantas cuestiones puedan presentarse de 
esta m anera, ninguna hay de tanta importancia como la 
que voy á tratar. El uso que ha hecho el Gobierno de la 
autorización es una cuestión de política general y de Ínte
res individual; porque el uso que ha hecho de las medidas 
adoptadas, ha afectado ál derecho mas precioso, cual es la 
seguridad de las. personas. Yo , señores, me propongo de
mostrar que el Gobierno ha sido ilegal, y espero que el Con
greso me dispensará su benevolencia si en el calor de mi 
discurso digo alguna palabra que no sea la mas adecuada á 
la moderación que me propongo usar.

¿Qué reparación queda, señores, á los que han sufrido 
los efectos de las medidas adoptadas por el Gobierno? Yo 
no veo que les quede ni aun el recurso de acudir á los tri
bunales. Mi deber es levantar la voz en este sitio para hacer 
ver lo ilegal de esas medidas; porque el Gobierno ha abu
sado de la autorización que las Cortes lé dieron, realizándo
se por desgracia aquellos temores que se anunciaron al dis
cutirse la ley. Decíamos entonces que el Gobierno del par
tido dominante, en ocasiones menos críticas, habia llevado 
adelante las medidas ilegales y saltado por encima de las 
leyes, y que de concederle la autorización iria mucho mas 
adelante. Esos temores se expusieron aqui por los individuos 
de la minoría que tomaron parte en aquella discusión.

Voy, señores, en primer lugar á hacer ver que el sen
tido de la autorización concedida por las Cortes no qra el 
que le ha dado el Gobierno, y para ello voy á recurrir á 
las palabras del mismo proyecto.

El proyecto que sometió el Gobierno á la deliberación 
de las Cortes estaba concebido en estos términos. ( S. S. 
lee.)

Ahora bien: la comisión, de acuerdo con el Gobierno, 
modificó el proyecto, y de este modo se sometió á la delibe
ración de las Cortes. El proyecto, tal como lo presentó la 
comisión,dice asi: (S. S. lo lee.)

El Congreso recordará que el proyecto de 1̂  comisión 
limitó las facultades amplias y discrecionales qué quería el 
Gobierno, viéndose por consiguiente que la Autorización 
estaba limitada á la suspensión de las garantías consignadas 
en el art. 7.° de la Constitución. El art. 7.° de la ley "funda
mental dice a s i: (S. S, lo lee.) Es decir que el Gobierno 
quedó autorizado únicamente para detener, prender, hacer 
salir de su domicilio y allanar las casas, pero no á otras 
cosas como yernos que ha hecho.

Pero hay todavía mas, porque interpelada la comisión 
Jurante los debates, dió la misma inteligencia que yo doy 
i las facultades qu# se concedían al Gobierno: el Sr. Gon- 
5alez Romero decia: (Lee.) Gomo Ye el Congreso, por ío que

acabo de leer, la enmienda que se presentó entonces ñor l 
Sr. marques de Torreorgaz tenia por objeto el que se e 
tregasen los detenidos á disposición de los tribunales vD~¡ 
Sr. González Romero decia: «¿para qué esa enmienda sin 
se suspenden mas que ciertas y determinadas garantías?;

El Sr. Calderón Collantes estuvo mas explícito todav* 
(lee). En este concepto el Sr. Ministro de Gracia y Justic'13 
á quien se hacia esta explicación, dijo lo siguiente: (Lev13) 
De forma, señores, que ora se atienda á la letra , ora al 1 
p ir ita , ora á la interpretación que se le d a , es un heclT 
que la autorización no podia com prender, ni suspender e° 
los ciudadanos mas garantías que las que designa el art 7» 
de la Constitución, y tanto es asi, que en esto consiste 1* 
diferencia de los Gobiernos libres á los Gobiernos absoluto3 
y en ninguno de los pueblos regidos por instituciones libe- 
redes,’ sucede nunca que la Constitución admita esa suspenl 
sion omnímoda de todas las garantías de los ciudadanos El 
habeos corpus de Inglaterra se suspende temporalmente un 
una ley; pero los ingleses no quedan despojados d.e la ju rV  
dicción de susrytíepes coippetQUtes , ni expuestos írb il 
trariedádes de las comisiones militares¡/pues compile 
este es el carácter distintivo de los Gobiernos liberales . y 
absolutistas.'- ; i'1*

Fijado ya d é  esta manera el sentido de la ley cié Marzo 
me queda que exponer la conducta del Gébier|ó respec
to á la que ha observado traspasando los límiteÉdé léliu- 
torizácion'. El Gobierno podia prender sin las formalida- 
dos de la ley; pero dejar de someter á los ciudadanos á 
sus tribunales legítimos , eso nunca lo pudo. ¿Y qué ha 
hecho el Gobierno? Ha tenido presos á los ciudadanos me
ses y meses sin formación de proceso: ha hecho mas: ha 
impuesto destierros , confinamientos , deportaciones mas 
crueles que la muerte misma: ¿qué cuadro mas triste que 
el que ha ofrecido la nación durante los últimos meses?Mi
llares de ciudadanos arrastrados á las prisiones han atrave
sado la España atados codo con codo, siendo la mayor parte 
hombres políticos á quienes conducía la delación ó la sos
pecha. Es pues indudable qué el Gobierno en las medidas 
generales que ha adoptado ha faltado á la ley 'de Marzo á 
la Constitución, á las leyes protectoras de los ciudadanos5 y 
que ha habido una usurpación manifiesta del poder judicial 
que es la mas horrible de las tiranías. 1

Véase pues lo que decia el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia para disipar los temores demasiado fundados que se 
temían de la autorización. (Leyó;.) Después el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros se expresó del modo siguiente: (le
yó). ¿Y cuál ha sido .después la conducta del Gobierno? 
Perseguir al partido progresista en masa , envolviendo ett 
la persecución á ancianos venerables , cuya vida ha sido 
consagrada al servicio de su patria; á Diputados ilustres sin 
otro delito que expresar aqui sus opiniones, en fin á escri
tores independientes y á infinitos ciudadanos, cuya única 
falta era su oposición política, llegando hasta el extremó de 
no perdonar el Gobierno á individuos que pertenecían al 
partido moderado.

Esta tenacidad llegó á tal punto, que el Gobierno en el 
dia 19 de Noviembre, dia fausto para todos los españoles 
amantes de su Reina, no quiso aliviar, como es costumbre, 
las desgracias de los oprimidos.

El Gobierno se hallaba en el caso de expedir un indul- 
to, ¿y qué hizo? Bastará leer el art. 1? del concedido últi
mamente á nombre de S. M., y verá el Congreso hasta quéi 
punto ha llegado la dureza y rigorismo del Gobierno: (leyó). 
Es decir, que el Gobierno procediendo asi, excluía de la 
gracia á todos los desterrados, de los cuales ninguno ha 
vuelto por una medida general, sino por gracias especiales; 
y esto cuando es sabido que los desterrados ascienden á 
muchos millares; pues todas las autoridades desde los Mi
nistros hasta los alcaldes se han creido facultados para im
poner esta pena, de tal modo, que si se fuese á sumar su 
número, seria harto difícil (El Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia: está sumado): es igual: cuando se trata de derechos, 
lo mismo es uno que m il: cuando se cometen atentadoscon-* 
tra ciento, se cometen contra mil: lo cierto es que el Go
bierno no se ha apiadado de los desterrados políticos en el 
dia de su Reina. Mas aun: como por desgracia en nuestro 
pais el elemento militar ha supeditado al elemento civil, set 
ha acabado de faltar á las garantías de los ciudadanos con 
la revocación del art. 188 del nuevo código penal. Este su
jetaba á penas suaves y moderadas á los paisanos que se- 
dugesen á la tropa, y el Gobierno ha creido oportuno re
vocar este artículo, y desaforar á los ciudadanos, sometién
doles al juicio délas comisiones militares. Basta ya de abu
sos del Gobierno, porque esto le tocará explanarlo á otro 
individuo de la minoría.

Preciso es, señores, no confundir la cuestión revolucio
naria con.la cuestión de abusos del Gobierno: es menester 
decirlo: en este pais se conspira porque el Gobierno falta 
á la le y , y apenas se lanza contra el Gobierno una censura 
porque faltó á la ley, ya se nota de revolucionario á quien 
la hace, y debe tenerse en cuenta que pueden atacarse los 
actos del Gobierno sin tomar parte en la revolución. Yo no 
niego al Gobierno el derecho de emplear su potestad legíti
ma para reprimir y castigar á los autores de uná revolución; 
pero entre esta represión legal y justa, propia de todo Go
bierno, y un atropello sistemático de los derechos protec
tores de los ciudadanos, hay una distancia inmensa, que es 
preciso dejar bien establecida , y que no puede salvarse sin 
destruir el orden social.

Yo llamo sobre esto la atención del Congreso: los hom
bres que estamos sentados en estos bancos , y qué hemos si
do blanco de infinitas calumnias, necesitamos que queden 
desvanecidas: nosotros hacemos una oposición franca, legal, 
dentro de los límites de la ley; pero no hemos tomado par
te en la insurrección. ¿Y podremos consentir que á pretex
to de revolución no haya habido derechos que fuesen respe
tados? Yo niego rotundamente que esas medidas violentas 
hayan salvado la nación y el trono: creó por el contrario 
que han multiplicado los peligros. ¿Qué ha conseguido el 
Gobierno con ese sistema? Ha colocado los partidos en una 
situación esencialmente revolucionaria, lanzando á la revo
lución hombres pacíficos que la aborrecían.

Las medidas del Gobierno han aumentado el número de 
revolucionarios, y ha amortiguado en muchos españoles el 
amor al trono de su Reina: por eso sopla la guerra civil,Y 
esa es la causa de que aumenten las facciones. Ha hecho 
mas el Gobierno: ha falseado ia Constitución, y el velo que 
ha querido echar sobre ella, mas que,velo ha sido una -loŝ  
sepulcral: no olvide eí Gobierno los ejemplos de la historia, 
la muerte de los Gracos arrastró tras de sí en Roma la qo



la República y la de César. Las m edidas violentas significan 
siempre la ru in a  de las instituciones.

E n tre  todas estas medidas, n inguna mas ilegal que la fal
ta de respeto á las formas judiciales. El Gobierno ha pres
cindido de ellas supliéndolas con las comisiones militares, 
y ,  señores ,  si las formas judic iales  son en los tiempos or
dinarios el escudo de la in o cenc ia , en los tiempos de re 
vueltas y en las contiendas políticas son por necesidad el 
único va lladar  en tre  los odios y las venganzas de los pa r t i 
dos. Y si ejemplos mas recientes se q u ie r e n , volvamos los 
ojos á esa Francia ,  cuya revolución nos ofrece tantos casos 
en que la institución de los consejos militares, sobreponién
dose á las fórmulas ju d ic ia les ,  ha sido la cuchilla en que 
sucesivamente h a n  venido á estrellarse todos los partidos.

Es m enester  no p e rd e r  de vista que no tenemos todos 
mas defensa q ue  las formas jurídicas. Piensen los que están 
en los bancos del frente que  m añana p o d rán  ser  á su 
vez v íc t im as ,  porque  no han dé es tar  s iem pre  en el poder. 
¿Piensan qu e  la m ina que  hace tiempo está cargándose no 
ha de p rodu c ir  un estallido? ¿C reen  que el poder ha de 
estar s iem pre  en sus m anos?  No: necesario es poner un lí
mite á esas persecuciones  para  evitar las consecuencias que 
lógicamente siguen á las situaciones d u ras  , la venganza y 
la expiación. Yo deseo a rd ien tem en te  que esta situación te r 
m ine ,  porque soy am an te  fervoroso del sistema rep resen ta 
tivo. ¿Hasta  dónde va á llegar ese sistema de persecución? 
¿Hasta cuándo  ha de  ser el Gobierno árb i tro  de nuestras  
vidas y h ac ien d as?  ¿N o ha llegado ya el límite n a t u r a l , no 
ha debido el Gobierno presentarse dando cuenta a las Cor
tes del uso q u e  ha hecho de la autorizaciou? Sí. Asi lo con
signa la m ism a ley de Marzo en su art. 2?, y asi lo recono
ció el Ministerio contestando al Sr. Luzuriaga al d iscutir  en 
el Senado la autorización. Hé aqui lo que este Sr. Senador 
dijo , y le contestó el Ministerio: ( lee) .  ¿Cómo pues no se 
ha presentado el Gobierno á d a r  cuen ta?  Es indispensable 
que lo haga,  corno es indispensable  que  cese el. actual e s 
tado de c o s a s , se dé una  amnistía , y no sigamos viendo 
por mas t i e m p o , que al paso q ue  á los indiv iduos del p a r 
tido progresista se les persigue en carn izadam ente ,  á los ca r
listas sé les llama y se les agracia. Y aqui juzgo oportuno 
desvanecer el e r ro r  con que se ha calumniado al partido 
progresista , suponiéndole en alianza con los carlistas. No 
hay  tal a lianza: si existe es con el Gobierno, y se engaña 
mucho si c ree que en el part ido  carlista puede apoyarse sin 
recelo el trono de  Isabel 11. Este  apoyo solo puede darlo el 
part ido  liberal.

Creo (yrconcluyo) h a b e r  dem ostrado que el Gobierno ha 
ido, mas allá de donde debia según la autorización: que d e 
be d a r  cuen ta  á las ,Cortes del uso que  ha hecho de la mis
ma autorización , acerca  dé lo cual no se dice u na  pa labra  
ni en el discurso de ap er tu ra ,  ni en el proyecto de contes
tación: creo h a b e r  dem ostrado tam bién  que ya es tiempo 
de que cesen esas persecuciones y de d a r  u na  amnistía, en 
lo cual están altam ente  in teresados la conveniencia pública, 
la defensa del trono y las instituciones liberales. Solo me 
resta decir que  a tendiendo  á la im portancia  del objeto de 
mi enm iend a  , espero que el Congreso se s irva tomarla en 
consideración p a ra  que  pueda en tra rse  ám pliam ente  en un 
débate  én que  tantos y tan respetables intereses están afec
tados,  y acerca de  cuyo debate el Gobierno debe ser el 
p r im ero  interesado.

' El Sr. MOYANO, de la comisión: Señores, fácil era p re v e r  
que  la contestación al discurso de la co ron a ,  que  siem pre 
ha dado lugar á discusiones graves y de la mas alta im po r
tancia , d eber ía  hoy con m ayor  razón tener  este carácter  
cuando los sucesos qu e  han tenido lugar en el pais desde! 
que se ce rra ro n  las ú lt im as Cortes en nada se p a re c en ,  en 
n a d a ,  señores ,  á los que  se han  verificado en  los in te rv a 
los de otras legislaturas.

F r a n c i a , A u s t r ia ,  P rus ia  y Roma han  sido teatro de es
cenas funestas y s angr ien tas ,  y en E spaña lo han  sido 
igualm ente las poblaciones de Madrid y Sevilla. De tan po
derosos an tecedentes,  fácil era  co m prender  que en este Con
greso se em peñara  el debate  sobre la contestación al dis
curso del trono de la m a nera  solemne v concienzuda q u e  se 
ha em peñado.

Señores ,  los individuos á quienes  cupo Iá h on ra  de ser  
designados por sus respectivas secciones pa ra  com poner la 
comisión de contestación al discurso de lá corona, lo p r im e
ro en  que  se o c u p a r o n , como era  n a tu ra l ,  fue en av er iguar  
el espír i tu  en  qu e  habia  de es ta r  basado su trabajo. La co
misión, conociendo q u e  estos debates  son el pa lenqu e ,  en él 
cual el Gobierno y la oposición miden sus fuerzas, no tenia 
chas d e d o s  cam inos q u e  seguir:  ó franca oposición al Go

b ie rn o ,  ó apoyarle  am pliamente. Estos son los dos únicos ca 
minos que en esta clase de trabajos conocen los pueblos. 
La comision creia que no podia seguir el p rim ero de los 
¡dos cam inos ,  ó sea el de la oposición, sin graves peligros 
para  la causa pública. La comisión creyó m as:  que h a b ie n 
do salido del pa rt ido  m oderado no podia ven ir  aqui á hacer  
la oposición al Gobierno sin aparece r  adem as altamente 
in ju s ta ,  haciéndose  ac reedora  al horr ib le  cargo de ing ra
titud.

Hagan la oposición en b u e n  hora los que se sientan en ios 
bancos dél f ren te  : creo que  al hacerla  hasta se hallan en su  
lugar;  pero no la hagamos nosotros los que nos sentamos en 
estos b a n c o s , porque  en t re  otras  cosas que el Gobierno ha 
salvado , ha  salvado nuestros  princip ios.

La comisión , señores ,  creyó y cree que  en la vida de 
los pueblos  como en la de los indiv iduos hay ciertos estados, 
ciertas épocas en q ue  es perm itido hacer  lo que  no se p u e 
de én o tras  sin c a m in a r  seguros á la muerte . En las c i rcu n s 
tancias ac tua les ,  tanto, del ex trangero  como del pa is,  la co 
misión creyó q u e ,  si bien en  otros dias y en otras épocas 
del seno mismo del part ido  m oderado  p ud iera  su rg ir  la opo
sición á u n  Ministerio m oderado , y ‘sin que por eso pe l ig ra 
ra el t rono ,  ni la d inast ía ,  ni las ins ti tuciones ,  hoy co m b a
tido el t r o n o ,  la dinastía y la Constitución del E s ta d o ,  era  
de absolu ta neces idad para el partido m oderado ag rup arse  
unido e n d e r red o r  de un Ministerio que  ha sacado ilesos tan 
‘sagrados objetos de los em hátes  que  han sufrido.
' P resentados  por la comisión , señores , sus trabajos , es
tos han  sido seguidos de  un  gran  núm ero  de enm iendas.  
Puede  h a b e r  contribuido á ello, ya  la insuficiencia de los 
indiv iduos de la comisión para esta clase de traba jos ,  ya la 
m ayor  i lustración de los indiv iduos au tores  de las en m ien
das;  pero tam bién h a b rá n  contribuido á ello las mismas c i r 
cunstancias por que hemos a t rav esad o ,  y  de las cuales me 
h a ré  cargo. ;

Entré las muchas enmiendas presentadas ha sido una la

del Sr. Galvez C añero ,  que el Congreso conoce ya , como 
tam bién las razones con que  dicho señor la ha apoyado.

Dice el Sr. Galvez C añ e ro : habéis sido ilegales den tro  de1 dG la ley; I Ia comision Pudie™ contestar" que  no es esta la cuestión de hoy; qae  el Gobierno traerá  
aquí todos los antecedentes de sus hechós relativos á la au -  
torizacion, y entonces será  cuando S. S. y los dem as po
dr ían  formular contra el Gobierno ios cargos que creyesen 
« e " iení eS; ,qU° ,Cn e l F ° y ect0 do contestación hav  un 
mío ? ref0rente a Ia conducta observada por el Gobierno- que  la comisión no ha podido menos de hacer  una manifes-
nnr°oi pel,J.ulcl° (?ue ,h? A rm ado  de la conducta observada
v aue h . h!^VI° 6n fi 1,?te rre§n ° de una á otra legislatura, L  ol i el? hacerse cargo de cuanto se expresaen el discurso da la corona , donde hay un párrafo refe
rente a este ex trem o, reservándose  la comision contestar en 
la discusión de cada artículo á las observaciones hechas en general a todo el proyecto.

Sin emoargo la comision no tiene inconveniente en con
testar ahora al Sr. Galvez Cañero, y se cree en el deber  do
H e ?n ™ v » Ut n- S6c  c° 6n t0daS y cada una de las Partes del proyecto. Dice S. S. que  ha habido abusos do la au to
rización: recuerdo que cuando se discutía la proposición, 
un digno Diputado de la minoría  la atacaba por ilegal: las 
Cortes decía no pueden autorizar hoy una m ed ica  que 
suspende la observancia del artículo 7? de la Constitución- 
no p ueden ,  sin excederse de sus facultades, conceder lo 
que se pide cuando circunstancias excepcionales ó im p re 
vistas no justifiquen sem ejantes medidas: entonces se lo 
contesto que no habia  necesidad para conceder la autoriza
ción que se pedia de que existiesen de te rm inad as  c ircuns
tancias ,  que en las Constituciones de Portueal v del Brasil, 
se consignaba que solo en los casos de invasión ó rebelión: 
se podía autorizar al Gobierno para suspender las Garantías' 
constitucionales; pero que en España no se habían  previsto 
estos casos, pues antes al contrario, cuando suceden a u n 
que las Cortes estuviesen cerradas, podia el Gobierno lomar por si semejante autorización.

Dice el Sr. Galvez Cañero q u e  se han  verificado los te
mores^ que tem an los; que se s ientan en esos bancos c u a n d o  
se pedia  la autorización; y es cierto: tam bién lo es que  
cuantío se ha de rram ad o  la sangre ,  cuando la revolución ha 
invadido las calles es cuando el Gobierno ha empezado á 
hacer  uso de la autorización. Y cuidado que el Diputado á 
que me refiero se manifestaba decidido á conceder al Go
bierno aun  mals de lo que pedia , toda vez que  llegara á sér 
n ece sa r io , pues para  eso estaban los estados de sitio: pues 
bien , llegó el caso de hacer usó de la autorización.

^ ice el Sr. Galvez Cañero: nos ha h a 
blado de varios ciudadanos perseguidos por efecto de la au
tom ación .,  é iba á p resen ta r  el cuadro  que ha ofrecido E s -  
pana en los últimos nueve meses; pero S. S. se detuvo y 
la comision \ a  á decirlo. Mas antes es conveniente que el 
Congreso fije su atención en el cuadro de lo sucedido en E u 
ropa , porque asi resa l tará  mas lo acaecido en España.

Se pedían concesiones, como mas conducentes que  la 
au to r izac ió n , á la conservación del o r d e n , y mas jus tas  y 
políticas que el sistema de res is tencia :  el tiempo nos ha 
puesto en claro á favor de cuál sistema h a n  sido los resul
tados. ¿H an bastado al pueblo romano las prerogativas que 
le^ concedió Pío IX ? ¿Le ha bastado á Cárlos Alberto hacer  

a a poderosa A ustr ia?  ¿Ha bastado al Em pera-^ 
d o r .d e  esta nación conceder de tan buena fe las insti tucio
nes l ibera les?  ¿H a bastado á Federico Guillermo lo que  vo
lunta riam en te  hizo por sus pueblos? Nada ha sido bastante, 
porque  las exigencias de las revoluciones nadie puede  sa
tisfacerlas , son una sima sin fondo que nadie puede llenar. 
¿Será  que Pió IX no hizo las concesiones convenientes? 
¿Que Cárlos Alberto no hiciera á su pueblo todas las opor- 
tunas? No, señores, no es por eso ,  es porqué la demagogia 
se ha paseado por diversos pun tos ,  como las antiguas furias, 
con la cabeza coronada de serpientes.

Este es el cuadro  que  ha ofrecido Europa. ¿E s  éste el 
cuadro que  ha ofrecido Esp aña?  ¿Se ha h u n d id o  aqui el 
t rono?  ¿Ha desaparecido la Constitución del Estado? Aqui 
existe el trono de Isabel II,  ó quien  sus súbditos veneran, 
aqui existen las ins t i tuc io nes ; se ha respetado la p ro 
p ie dad  , y aqui  estamos discutiendo pacíficamente él m e 
jo r  modo de  lab ra r  la felicidad del p a i s : 1 y si este es él 
cu adro  de España en comparación del que [ofrece el de 
E u r o p a , y  si esté cuadro  se lo debemos al Gobierno de 
S. M ., ¿ s e  h a b rá  excedido. .la comision al dar. un voto de 
gracias ó un Gobierno que ha sabido conducir la adm inis
tración del pais hasta llegar á este pun to?  Hé aqui lo que  
la comision ha h e c h o ,  juzgar  de Ja conducta del G o b ier 
no por los resultados; y si estos resultados son efecto de 
la energía y previsión  del Gobierno, Ja comision, nacida 
dél partido  m oderado , no podia sin ser  injusta hab la r  aqui 
sin ap rob ar  la conducta del G obierno ,  y se ha resuelto á ser 
francam ente  ministerial.

Y ,  señores, como esas mismas c ircunstancias  no habían  
desaparecido aun  co m ple tam en te ,  la comision ha creído que 
no bastaba ap robar  la conducta  del Gobierno , sino que  era 
necesario ofrecerle el mas franco y leal apoyo p a ra  lo su 
cesivo. Sin embargo, los señores de la oposición dicen que 
el Gobierno ha tenido la cu lp a ,  que  ha dado motivo pa ra  
que tengan lugar los sucesos que han ocurr ido ,  y que es 
responsable de la sangre d e r ra m a d a ;  ¿y por, q u é ,  señores? 
Porq u e  no ha dado destinos á los españoles, porque hay 
cesantes beneméritos. No creo esto, y creo m as,  y es que  
no lo cree tampoco el Sr. Ordax y Avecilla, pues esta es una 
cosa de las m uchas  que se dicen sin exám en ni fu n d a m en
to. Los cesantes no h a b rán  tenido por cierto la c u lp a , y ni 
el partido progresista puede ni debe creer esto. El partido 
progresis ta ,  señ o res ,  no podia sin exponerse á graves con
flictos de jar  de cuujplir  como lo ha hecho el partido m ode
rado. El Gobierno puede y debe llam ar á los hombres em i
nentes  del part ido  progresista, y los ha llamado pa ra  todos 
aquellos puestos que  sin comprometer sus principios p u e 
den desem peñar.  Por otra parte  , ¿qué idea daria el partido 
progresista si solo se opusiese al Gobierno por no darle em 
pleos? ¿Es esta por ven tu ra  cuestión de empleos ó de p r in 
cipios? Es de principios, y siéndolo, no puede  haber  dado 
causa  el Gobierno por no colocar á los progresis tas.

De modo, señores, que el día. que se tra tab a  de la cues
tión sobre autorización al Gobierno pa ra  suspender  l a s .g a 
rantías  ind iv idua les ,  ese día mirarnos la cuestión com o,de 
confianza: asi es quedos  que la teníamos en que  eí Góbier^ 
no habia  de hacer  bu e n  uso de ella, los que  ten iám ós .con
fianza en su prev is ión ,  lé votamos. La cuestión hoy es dé

resultadas,  y lós que no e s tá n  conformé con los q u e  há t e 
nido la autorización, Datural es  q u e  hagan toda clase .de  
impugnaciones; pero el partido m oderado que ve salv&dó%l 
trono, las instituciones y los princip ios por el úso que  ha  
hecho el Gobierno d e  la autorización , fco puede menos de 
q u e re r  lo que  la comision p ro p o n e , y que  se' deseche la en 
mienda. 1 . • •

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: 
Señores,  no habia pensado el Gobierno tom ar  parte  en la 
discusión de tas enmiendas, porque que ría  e n t r a r  dé  lleno 
en la cuestión al dat* Cüenta de  sus  actos al Congreso; pero 
lo que ha manifestado el Sr. Galvez Cañero h o y , y la dirección 
q u e  ha dado á su d iscurso al apoyar la en m iend a  p resen 
tada , obligan al Gobierno á an tic ipar  algunas observa c io 
nes, porque no deben dejarse  pasar  sin correctivo algunas  
de las impugnaciones que  ,S.’ S; ha hecho.

Señores, la defensa del Gobierno está en la historia im 
parcial y 'ver íd ica  de todos sus actos, y lo está tam bién  en  
la historia de lo que ha pasado en  España, y  en lo cuál 
ninguna parte  ha  tenido el Gobierno.

Si el Sr. Galvez C añero ,  al mismo tiempo qúé recarga
ba el colorido de las injusticias que supone cometidas por el 
Gobierno , nos hubiese dicho algo dé las demasías q u e  han  
obligado al Gobierno á adoptar  las m edidas convenientes 
no hub iera  por cierto salido tan bien parado  S. S. ¿Acaso7 
señores, el Gobierno se ha lanzado á usar de  las m edidas  
ex traordinarias  que las Cortes le concedieron sin provoca
ción de ninguna espec ie?  ¿Ha faltado el Gobierno á lo que 
prometió en éste Congreso? ¿H a echado mano de la au tori
zación al día siguiente de ce rra rse  la legislatura sin motivo 
ni causa que  no sea perfectamente conocida de todos los es
pañoles ? ¿Por qué se omiten estos hechos? Se om iten ,  se
ñores , porque no tienen defensa. De una m anera  un poco 
vergonzante lia condenado esos hechos el Sr. Galvez Cañe
ro; pero de una  m anera  mas explícita tiene derecho el pais 
á que se condenen. Aquellos hom bres  que se proclaman de
fensores de la legalidad ,  y que  pertenecen al’ partido legal, 
deben  levantar  la voz m uy  a l ta ,  y n o ; deben  aguardar* á 
este di a.

Los partidos que t ienen fe en su  porven ir ,  en sus p r in 
cipios y en sus d o c t r in a s , se rg ru pan  enderedo r  del Go
bierno cuando se tra ta  de sostener el trono y la ley: los 
partidos que no hacen e s o , se su ic id a n , están muertos: 
v endrán  tarde  las concesiones fraucas que se hagan, porque 
no habiéndolas hecho en tiem po, de nada sirven.

Se p regu n taba  a y e r ,  y me h a ré  cargo después, ¿qué ha  
Conseguido él Gobierno con la au torización? Y se echaba 
u na m irada  sobre él estado de Cataluña. Si en los bancos 
de lá izquierda se hub iera  hecho justicia al G obierno, no 
ten dría  el pais que  lam entar  los males q u e  han te n id o ’l u -  
g a r , ni la comision ni el Gobierno que enum erarlos .  Me h a 
ré  cargo, antes de en tra r  en esa historia que he enum erado, 
de las pa labras  con que empezó su discurso el Sr. Galvez 
Cañero.

Yo le doy las mas expresivas  gracias por la mención h o 
norífica que ha hecho de mi persona ;  pero debo asegurarle 
que los actos del Ministro de la Gobernación á q u e  se ha 
referido no han  sido actos persona les ,  sino que  lo han  sido 
del Consejo de Ministros; y se ve pües que  lo que el señor 
Galvez Cañero ha presentado aqui como u n a  m uestra  de su 
cortesanía , es un tr ibuto  que á pesar  suyo ha tenido que 
pagar al Gobierno qué se ha mostrado tolerante.

Decia, señores;  que el Gobierno h a b ia  sido provocado 
p a ra  haóer úso de la autorización qúé le concedieron las 
Córtés , y e s té 'é s 'u n  punto de la mas alta importancia .

El G o b ie rno ,- como sabe el Congreso ; habiá  inaugurado  
u n  sistema de legalidad, y yo lé reto al Sr. Galvez Cañero y 
á toda la oposición á que  citen un solo acto del Gabinete de 
4 de Octubre que áütorioe Ú/décir quer era el Gobierno ile
gal y que habia usado 'm edidas  ex traord inarias .  Pero no 
era solo legal, sino que  era  asimismo tolerante hasta el p u n 
to dé colocar á muchos de sus adversarios  políticos. No ci
ta ré  actos part iculares  por no ofender la delicadeza; pero el 
partido  progresista sabe qué las indicaciones que aqui y 
fuera de aqui se hácian  e ran  ateúdidas  de b uena  f e ,  con el mejor y mas noble deseo de co rresponder á ellas.

¿ Y  cuál era el lenguaje de  la-Oposición en to n c e s?• No es 
posible que se hayan  olvidado táü pronto - dé él los señores 
Diputados. >

La oposición decía que si el p rogrém a del Ministerio se 
llevaba á puro  y cumplido efecto y no se f a l t a b a , se había 
entrado ett el caminó verdadero  d'el sistema constitucional: 
cien veces se oyó decir  eso eñ aquellos bancos ,  y el Minis
terio no dió el meúor motivo para  que sé pud ieran  a r rep e n t i r  
los que tal manifestación hicieron. De repen te  hubo u n  cam 
bio que reco rd arán  los Sres. Diputados. ¿Lo habia  Ocasio
nado alguna defección del Gobierno? ¿H abia  faltado á sus 
princip ios? ¿Habia un acto s iq u ie r a , y vuelvo á repe tir  
que se cite , en que el Gobierno hubiese infringido su pro
g ram a ?  ¿Qué habia sucedido? Que se habia proclamado la 
República en Francia. De repente  cambió el aspecto de las 
co sa s , y aquella oposición tan dulce , tan templada , que  se 
acercaba á lo s ;Ministros para pedirles garantías  en los dis
tritos electorales y se co nced ían , aquella oposición cambió 
de  lenguaje, de modo de a tacar ,  y el Gobierno tuvo q u e  de 
fenderse de tal m anera que fue necesario llegar* hasta el p u n 
to de tener que pedir la autorización para adoptar  caso n e 
cesario m edidas extraordinarias .

Entonces ,  señores ,  se nos d e c ia , am enazándonos: d ad 
nos el poder hoy porque m añana será tarde. ¿P o r  qué no 
se. pedia  ay e r ,  decíamos nosotros, y se pide hoy ? ¿Por qué 
se decía* ay er  que  la oposición ag uardaba á que  el movi
m iento  progresivo llevase el poder á sus m a n o s , y hoy se 
nos dice que m añ an a  se rá  tarde? Señores ,  el partido que 
cae en.¡tan. completa aberrac ión  no es partido , ni tiene por
v en ir ;  partido  que  tiene que  esperar  acontecimientos e x -  
trangeyos p a rá . to m a r  fu e rz a , no, tiene porvenir alguno. Se 
incurrió  tam b¡en en otra contradicción y muy notable; por-, 
que si hub ieran  querido  el poder fundados en que en F ra n 
cia lo habían  ocupado los ho m b res  que  sustentaban las m is
mas doctrinas que la oposición ,' en  ese caso hubiera sido 
lógico, aunque no muy patriótico; pero  proclamarse la Re-; 
pública en F r a n c ia , y ped ir  ei partido  monárquico el po
de r ,  era una inconsecuencia , y ía obligación de todos los 
partidos entonces en España era resistir.

Pero no, señores: s en o s  pidieron co nces iones , y aunque 
el Gobierno no tenia entonces los ejemplos que ha visto des
p u é s ,. y no habían aun  . ocurrido las escenas de Austria, 
P rusia  y R o m a , sin em bargo, el Gobierno conoció cuál era  
su  d eber  y  su p r im era  misión, y no hizo concesiones, sino 
q ueV es iá t ió , comenzando por pedir  la autorización de la que



se le pide ahora cuenta, y aun prometió entonces que en 
circunstancias extraordinarias solo haria uso de esas me
didas.

Pero, señores, el 22 de Marzo se suspendieron las se
siones, porque por todas partes se tram aban conspiraciones, 
y  el 26 del mismo mes saben todos los Sres. Diputados có
mo fue atacado el Gobierno.

S eñores, al recordar el 26 de Marzo, en que me tocó 
alguna parte , no puedo menos también de recordar la en
m ienda del Sr. p rd a x  y Avecilla, quien al apoyarla, nos 
decia ayer que están padeciendo en destierros y deporta
ciones , y sufriendo penas g rav ísim as, hom bres que son m ár
tires de una idea. ¡ Si el Congreso hubiera visto los m ártires 
de esa idea el 26 de Marzo! ¡Si hubiese visto qué clase de 
mártires! Señores, al ver aquellos acontecimienios como yo 
los vi, parece imposible que Diputados españoles levanten 
la voz para abogar por ciertas cosas. Lo que vi en la noche 
del 26 de Marzo fue caer al plomo enemigo la flor de la ju 
ventud espeñola; vi esos oficiales de ingenieros inocentes 
que iban á las barricadas y caian heridos mortalmente; vi 
al mismo tiempo en trar en la casa de Correos á los m árti
res de esas escenas sin camisa que ponerse , sin un sombre
ro en la cabeza, ni aun un mal pañuelo; esos son los m ár
tires de quienes se habla. Después, señores, se dice que 
se ha perseguido en masa al partido progresista. Esto no es 
exacto , y ahí están los estados de los presos durante esas 
ocurrencias, y por ellos se verá que en las 49 provincias, y 
estos son los m illares y millares de perseguidos, son 1514 
personas las desterradas ó deportadas , entrando en este 
número los desterrados por el Gobierno, por los Jefes polí
ticos y los prisioneros de Cataluña.

Hay sin embargo que hacer una declaración importante, 
y es que la cuarta parte de estos hom bres, entre los cuales 
hay muy pocos respe tab les, la mayor parte no son hom
bres políticos. El Gobierno entonces se aprovechó de la au 
torización para limpiar á Madrid de ladrones y asesinos. (Ru
moras en los bancos de la derecha.)

Si se me interrum pe diré que presenten pruebas en 
contrario. Yo sé lo que digo, señores: después de tantos 
trastornos, cuando no existe una verdadera estadística, cuan
do no ha podido la policía hacer un padrón exacto de veci
nos, fácilmente los fugados de las cárceles, los criminales 
de todo género se refugian en la capital, y son un instru
mento dispuesto siempre para lanzarse á la revolución : asi 
es que si el Gobierno se valió de la autorización no fue tan
to por la parte política , sino para prevenirse contra esa 
gente, escoria de la sociedad, que existe en todos los p a r
tidos, y gente que peleó en París en 23 de F ebrero , y des
pués pelearía en cualquier tiempo y por cualquiera circuns
tancia. Pero se dice que esto solo incumbe á los tribunales, 
y  por no haberlo hecho se quiere hacer un cargo al Go
bierno. .

E s te , señores, es el resultado de no haber sabido jam as 
los partidos políticos adoptar m edidas enérgicas para salvar 
el orden. Pedimos medidas de resistencia, y el resultado, 
como he dicho, ha venido necesariam ente á justificar .e l 
motivo que el Gobierno tenia para pedirlas. Sobre todo, 
donde se han visto poner en práctica esas medidas ex tra
ordinarias ha sido en Francia , en esa nación cuyo cambio 
político era el tipo, por decirlo a s i, que quería im itar el 
partido progresista para llegar al poder. ¿Y cree el partido 
progresista que hubiera salido mejor librado habiendo obte
nido el poder? Si algunos restos de vida le quedan, los hu
biese perdido sin duda al llegar al mando; pues hubiera 
tenido que resistir , como lo ha hecho el G obierno, y ha
berse encontrado con una Milicia nacional en contra y un 
ejército de menos, porque indudablem ente hubiera tenido 
que disolverlo.

Esas son, señores, las condiciones de su existencia y no 
hay que callarlo; pues esos hubieran sido los resultados. Si el 
partido progresista apreciara sus intereses, en lugar de ve
n ir á combatir al Gobierno vendría á darle un voto de gra
cias y á congratularse con el poder por el resultado del uso 
que ha hecho de la autorización. ¿Qué ha ganado Francia 
con su revolución? ¿Ha ganado m ucho? Díganlo ios señores 
de la oposición, que yo por mi parte nada diré. Nosotros 
para resistir pedimos medidas legales, y las Cortes nos las 
concedieron con arreglo á la Constitución. Pero el uso que 
hemos hecho de esas m edidas, según se ha dicho, ha sido 
extralegal y que nos hemos excedido.

Señores, por la lectura que ha hecho el Sr. Galvez Ca
ñero de la autorización de los artículos de la Constitución y 
demas documentos que ha citado, se ve que el Gobierno, 
según S. S . , está autorizado para detener, prender, allanar 
la casa ó hacer variar de domicilio. Esto lo concede, y jus
tamente eso es lo que ha hecho el Gobierno. Bien sé yo que, 
la oposición dice que llevar á Filipinas no es variar de 
domicilio; pero m ientras el Gobierno no haya encerrado en 
prisión á los individuos detenidos, ha estado dentro de la 
autorización.

Dice el Sr. Galvez Cañero que la deportación á U ltram ar 
es la pena inmediata. Yo creia que el Sr. Galvez Cañero, 
tan entendido en materias de legislación, debia saber que 
seria la pena inm ediata cuando se hubiere impuesto por 
cierto número de años, ó cuando van por toda su vida, 
cuando es perpétua y al delincuente se le conduce á prisión 
y lleva cadena; pero el hecho aislado de ir á U ltram ar no 
es la pena inm ediata: es sí una pena grave, ó mejor dicho, 
una medida gubernativa mas ó menos g ra v e , y mas ó me
nos vejatoria para el individuo.

De consiguiente, señores, con estas brevísim as razones 
queda destruida toda la prim era parte del discurso del se
ñor Galvez Cañero, porque el hacer variar de domicilio á 
un ciudadano no es traspasar por parte del Gobierno la 
autorización que le concedieron las Cortes, aun  cuando ha
ya hecho ir  á Filipinas á ciertos individuos.

Prometió el Gobierno que no haria uso de la autoriza
ción contra ningún partido político determ inado; esta pro
mesa la ha cumplido generosamente. En vano se citan ca
sos particulares para hacer ver lo co n tra rio : contra esos 
casos particulares está la mayoría del partido á que quie
ren referirse, que no ha sido molestado ni poco ni mucho: 
no solo , señores, no ha sido molestado, sino que ha sido 
contemplado, mimado.

Dije antes que solo 1500 personas han sido molesta
das á consecuencia de la autorización que las Córtes o tor
garon al G obierno, siendo de notar que la gran mayo
ría  de esta suma no son hombres políticos, son hombres 
dispuestos á tomar parte en las revoluciones, cualesquiera 
que sean los principios que en ellas se proclamen. Por con

siguiente el número insignificante de los demas que han sido 
comprendidos en las medidas del Gobierno, no puede ser 
considerado como un partido político. Basta para convencer
se de esto que entre el número de hombres notables con 
que cuenta el progresista en este cuerpo , solo poquísimos 
se hallan en la emigración, y de estos la mayor, parte la su
fre por causas dependientes de su voluntad. ¿Dónde está 
pues esa persecución á un partido político en masa? La m a
yor parte , casi la totalidad de los hombres que le compo
nen ¿no han estado tranquilos en sus casas? ¿Se les ha per
seguido de cualquier manera? ¿No se han paseado libre y 
sosegadamente por donde han querido? ¿No han ido y ve
nido al entrangero? ¿No han hecho en fin cuanto se les ha 
antojado como los dem as ciudadanos?

No com prendo, señores, ese empeño que manifiesta la 
oposición de confundir su causa con otra que en diferentes 
veces han dicho no ser la su y a : por m anera que no sabe
mos positivamente á qué atenernos.

Ha dicho también el Sr. Galvez Cañero que se ha lleva
do hasta tal punto el encarnizamiento contra los.sugetos que 
el Gobierno consideró como reos políticos, que en el indulto 
concedido en 19 de Noviembre último no quiso com prender 
á los que estaban desterrados gubernativam ente. El señor 
Galvez Cañero debe comprender mejor que yo que los in 
dultos solo alcanzan á los reos condenados por los tribuna
les: los que sufren pena por medida gubernativa solo pue
den ser relevados de ella por otra medida gubernativa. El 
dia que estemos en el caso de dar esa amnistía que e! señor 
Galvez Cañero desea, volverán los destarados a sus casas. 
Repito pues que el indulto no puede referirse de manera al
guna sino á los condenados por los tribunales.

Pero prescindiendo de esto , el Sr. Galvez Cañero está 
equivocado cuando dice que en ese indulto no fueron com
prendidos ninguno de los presos políticos: S. S. debe saber 
que el consejo de guerra establecido en Madrid condenó á 
muchos á uno y á dos años de confinamiento, y todos esos 
se encuentran ya en sus casas.

Se ha quejado también el Sr. Galvez Cañero de que el 
Gobierno no haya podido tolerar ciertas censuras que ha 
calificado como delitos y como delincuentes á los que las 
han fulminado. Al hacerme yo cargo de esto seré muy b re 
ve: la censura que puede hacerse im punem ente en unas 
épocas, en otras es un verdadero delito, como por ejemplo 
cuando la sociedad se halla conmovida hasta en sus c i 
mientos. Yo no sé seguramente cómo calificar ciertas cen
su ras, no sé qué es peor, si lanzarse á las calles para come
ter ciertos excesos, ó apoyar estos mismos con la censura. 
El Sr. Galvez Cañero me en ten d e rá , y no necesito decir mas 
sobre esto.

Antes de concluir el Sr. Galvez Cañero la primera parte 
de su discurso ha dicho que qué hemos conseguido con esas 
medidas extraordinarias, y al propio tiempo nos ha hecho una 
reseña de los resultados que han producido siempre las dic
taduras; hasta nos ha recordado S. S. la historia antigua de 
Roma. Yo le diré que algo bueno debe haber en ese poder 
d ictatorial, cuando desde la República de Roma hasta la de 
Francia, que es la mas m oderna, todas han reconocido ese 
principio; y añadiré que ese principio ha salvado en dife
rentes ocasiones la sociedad; y no solamente las Repúblicas 
todas le han reconocido, sino que no existe una sola Cons
titución en que no esté consignado con mayor ó menor la
titud. No valen, señores, interpretaciones, ni vale tampoco 
decir que el hateas corpus se entiende de esta ó la otra m a
nera: es lo cierto que el principio está consignado hasta en 
la nación inglesa, que se precia de tener el "Gobierno mas 
liberal.

Concluyó el Sr. Cañero la prim era parte de su discurso 
con un gravísimo apostrofe. Dijo S. S . : «tened presente que 
no sois e te rn o s , que m añana dejareis de ser p o d e r , y que 
entonces sufriréis las consecuencias de vuestros actos.)) Yo 
responderé al Sr. Galvez Cañero que conocemos toda la 
responsabilidad que sobre nosotros nos echam os; que no 
nos asustan las vicisitudes del po rven ir; que no nos cree
mos eternos, porque no lo somos; pero no por eso dejará 
de conocer el Sr. Cañero la convicción profunda con que 
nos lanzamos en esta se n d a ; nos lanzamos en ella con con
vicción , con fe p ro funda , rep ito , porque creemos que es la 
m ejor; y si siguiéndola salvamos la p a tr iá , salvamos las 
instituciones, salvamos el tro n o , nos daremos por contentos.

Nosotros entregaremos á la m ayoría , lo mismo que á la 
m inoría, todos nuestros actos para que los examínen. Nos
otros sabemos la grave responsabilidad con que cargamos; 
pero el Sr. Galvez Cañero no debe tampoco olvidar la in
mensa que pesará sobre la oposición por su sistema de sos
tener á todo trance una bandera que en ciertos casos debie
ra abandonar.

El segundo cargo que el Sr. Galvez Cañero ha dirigido 
al Gobierno es que ha ampliado el térm ino de la autoriza
ción mas allá de los límites que las Córtes le señalaron. Se
ñ o res , á este cargo voy á contestar brevísim am ente: el Go
bierno durante el interregno parlam entario se ha visto en 
la precisión de usar de la autorización que las Córtes le 
otorgaron adoptando medidas extraordinarias contra ciertas 
personas^ el Sr. Galvez Cañero dice que cuando hemos ve
nido aqui deberían estar ya eá sus casas todos los que por 
efecto de estas m edidas habían salido de ellas.

Yo no creo que las Córtes quisieran eso al conceder la 
autorización, y la prueba de ello es el que nada se dice 
sobre este particular. Si la autorización dijese que el Go
bierno al presentarse en las Córtes diera cuenta de, estar 
las cosas y las personas en el mismo estado en que se encon
traban al cerrarse la legislatura, la observación del Sr. Ca
ñero estaría en su lugar; pero no siendo asi, lo que procede 
es que el Gobierno venga á dar cuenta á las Córtes del uso 
que haya hecho de esa autorización: á eso hemos venido 
ahora y eso estamos haciendo.

El Gobierno cree que en el discurso de la corona ha d a 
do cuenta de la autorización que le concedieron las Córtes* 
ha presentado esta cuestión en g lobo, y como cuestión po
lítica , sin descender á los casos particu lares, porque no lo 
ha creído necesario; pero á pesar de esto, el Gobierno se 
halla dispuesto á dar cuenta de todos estos, y debe decir 
de una m anera explícita á amigos y enemigos que no con
siderará como un acto de hostilidad el que se le pida cuen
ta detallada y minuciosa de cada uno de ellos.

Pero , señores, el dar cuenta a las Cortes en el discurso 
del trono del uso que ha hecho de la autorización que estas 
le concedieren , no es venir aqui á traer caso por caso los 
que h ay an  tenido lugar en v irtud  de ella, sino presentarlo

en conjunto: asi lo entiende el G obierno, y asi creo qüe 
entenderá también el Congreso.

Pero repito que no hay dificultad alguna en descend 
al exámen de los casos p a rticu la re s ; y que todos los seg 
res Diputados pueden provocar ese exám en , sin que n 
bierno se crea por ello hostilizado.

Y no cree el Gobierno por la conducta que ha observ 
do (y con esto contesto á una especie que vertió ayer e l§ 
ñor Avecilla) que se ha pasado por ello al partido pp0or 
sista, que ha adoptado sus principios y abandonado su a 
tigua bandera. Señores, en esta ocasión es necesario reco 
dar el argumento que en otra le hacia el partido modera 
al progresista, cuando este quería sofocar ciertas maniR 
taciones que le eran hostiles con medidas fuertes: decías 
entonces que aquello era adoptar los principios del partí 
m oderado, y que por consiguiente conculcaba los suyos 
caso actual es muy d ife ren te : cuando el partido progresii 
desarmaba la Milicia en ciertos puntos, cuando supric 
periódicos, el partido moderado le decia que aquellos pr 
cipios no eran suyos, que habia desertado de sus filas r 
sándose á las contrarias , y que en este caso el poder del 
salir de sus manos. Pero se equivocan grandem ente los q 
opinan ahora que el Gobierno se ha pasado á las filas pi 
gresistas porque ha obrado con energía. No es asi señor 
el Gobierno no ha abandonado sus filas, sino que se 
hecho un Gobierno de acción , de energía , y el ver esto 
lo que ha atribuido al partido progresista.

Como sucede á todos los partidos en su infancia el m 
derado ha sufrido frecuentes derrotas; pero este partido 
encuentra en el d ia , no decrépito como algunos han que 
do suponer, sino en toda su fuerza y vigor. Cuando el pr 
gresista le ha visto ponerse en movimiento ha creído q 
se habia pasado á sus filas: esto es un error. >

Tam bién, señores, se ha presentado en este Con»rt 
una censura sumamente desfavorable para el Gobierna q 
es menester que yo destruya. Se ha dicho que el Gobier 
se ha valido de la policía para desbaratar las consp irador 
y que ha presentado una policía disfrazada para lograr eí 
objeto: yo puedo decir que el Gobierno no ha disfrazado 
nadie para conseguir el descubrim iento de los clubs* q 
el Gobierno no ha tenido tampoco necesidad de ello y q 
si la salvación de la sociedad lo hubiera necesitado *habr 
adoptado este medio; pero no ha sido necesario: el Gobio 
no ha tenido á millares amigos de los que se sientan en ]< 
bancos de enfrente que le han venido á delatar las consp 
raciones.

No es culpa, señores, del Gobierno el haberse aprov 
chado de estas noticias, ni tampoco lo es del partido p r 
gresista el tener en su seno hombres que le hagan traicio

«A pesar de las m edidas extraordinarias de que ha h 
cho uso el Gobierno, estamos peor que antes», esto dice 
oposición: véase cómo estábamos antes de haberse adopt 
do las medidas ex traord inarias, y véase cómo estamos ah 
ra. Señores, para la oposición no ha pasado mada en 
m undo, en E uropa; la oposición no se hace cargo de 
agitación que ha conmovido á otros E stados; para la opos 
cion no es nada esa monstruosa coalición que se ha veri 
cado entre nuestros partidos extrem os: por m anera q 
cuanto ha pasado en el mundo, en E uropa, que el que 1 
principales m onarquías se hayan destruido ó vístose en p 
ligro de perecer, nada significa para la oposición.

Pero se nos d irá: en vista de todo esto, ¿por qué no h 
beis variado de política, por qué no habéis seguido esa ms 
cha que se ha visto em prender á otros Estados? Porqt 
señores, la conducta de los Gobiernos debe arreglarse 
estado en que se encuentren los respectivos paises. ¿Ten 
mos ó no la libertad por cuyo logro se pelea en otros pí 
s e s ? Pues si la tenem os, ¿cómo han de consentirse nuev 
disturbios para conseguir lo que otros pueblos no tiene) 
No entiendo por lo tanto qué razón hay para que la situ< 
cion de España deba arreglarse por lo que sucede en otr 
países.

Si el Sr. Galvez Cañero desea que este estado se cons< 
l id e , si lo desea la oposición, su ínteres está en apoyar p' 
todos los medios el o rden; pero m ientras por un lado nit 
gue la coalición con partidos extrem os, y por otro ver 
ga á defender la consecuencia de esas coaliciones, no hai 
mas que caer de contradicción en contradicción y de des 
crédito en descrédito. Rompa el partido progresista con h 
que forman parte de esas coaliciones, no para sostener 
partido moderado, sino para sostener á la sociedad, y  et 
día podrá venir pidiendo am nistía , el Gobierno y todo 
dem as que crea pertenecerle.

lie contestado ligeramente á las indicaciones del Sr. Gal 
vez Cañer°. No he hecho mas que apuntar las razones qu 
el Gobierno ha tenido para obrar de la manera que lo h 
hecho en uso de las facultades que le concedieron las Cór 
tes. Gomo probablem ente habré de tomar parte otra vez e 
la discusión, y la tom arán tam bién mis compañeros, < 
Congreso quedará satisfecho de que el Gobierno ha sido par 
co, muy parco en hacer uso de esas m edidas, y de que e 
los casos que ha podido ser tolerante y conciliador, lo h 
sido. J ;

El Sr. GALVEZ CAÑERO (para rectificar): No pued 
convenir de modo alguno en que la autorización fuese pan 
hacer esa limpia de crim inales; y por mas que diga el se
ñor Ministro de la G obernación, el trasladar de España i 
rilip inas nunca dejará dé ser una pena gravísima.

Ha dicho S. S. que el partido progresista debió agrupar- 
se en aquellos momentos alrededor del Gobierno; ¿y cóov 
quiere S. S. que se hubiera agrupado alrededor de un Go
bierno que le rechazaba, que le perseguía y  encarcelaba « 
sus individuos?

^  ¡̂s* ^ onc ê LUIS, Ministro de la Gobernador
No rectificaré mas que dos equivocaciones. Es una respech 
al número de personas que en v irtud  de la autorizacloi 
existen fuera , pues aunque he dicho antes que eran 1500 
mas de 400 han vuelto ya á sus casas: de consiguiente n< 
son mas que unas 1100 las que sufren todavía por efect< 
de esas m edidas; y de estas, vuelvo á repetir por mas qu< 
se escandalicen algunos señores, que la mayor parte sor 
vagos, ladrones y asesinos. No deshonro echando sobre esos 
hom bres estas calificaciones que están ejecutoriadas por los 
tribunales. j

Ha insistido mucho el Sr. Galvez Cañero en que el Go
bierno no ha tenido autorización paia  prender y deportar, 
sino que una vez detenidos han debido ser entregados á 
los tribunales. Señores, para esto no era necesaria la au
torización: para detener á un individuo y entregarle Iuegc 
á los tribunales no era precisa esa facultad. No creo que la 
distinción entre p render y detener sea la que sufrague e)
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argtxfflenio al S r. Galvez C añero. E l G o b ie rn o , con arreglo 
á  la C onstitución ; puede d e ten er ó p r e n d e r : de consiguien
te las m ed idas e x tra o rd in a r ia s , no solo e ran  inú tiles en ese 
c a s ó , sino h asta  rid icu las.

Respecto á la indicación  que h a  hecho sobre  no h a b erse  
ag rupado  a lred ed o r del G obierno en m om entos críticos, 
d iré  al S r. Galvez C añero que después de los sucesos de 26 
d e ,M arzo , ó m ejor d ic h o , en aquellos m om entos no hab ia  
ese abism o ni obstáculo  a lg u n o , y si h ab ia  alguno eran  las 
b a rricad as  de aquella  noche. H u b ieran  ven ido  con el Go
bierno á d e s tru ir la s : sin  e m b a rg o , no lo h ic ieron. O cu rrie 
ron d espu és los sucesos del 7 de Mayo, y al dia siguiente 
se redactó  y firm ó u n a  exposición de los hom bres de orden , 
red ac tada  de m an era  que p u d ie ran  su scrib irla  todos los 
hom bres q u e  q u ie ren  d e fen der los p rincip ios constitu tivos 
de la s o c ie d a d ; y s in  em bargo el p a rtid o  progresista  no fir
mó aq uella  exposición ni hizo otra en su  lenguaje.

E l Sr. GALVEZ CAÑERO (para rec tif ica r) : E l Sr. M inis
tro de la G obernación  ha sentado una doc trina  que si fue
ra  c ie rta  q u ita ría  toda seg u rid ad  in d iv id u a l Ha dicho S. S. 
q ue  el G obierno está  facultado s iem pre  p a ra  p r e n d e r ; esto 
no es exacto: el G obierno puede coger in  fragan ti: el G obier
no no es t r ib u n a l , y au n  p a ra  esos casos hay  form alidades 
que cu m plir.

E l Sr. MOYANO (para rec tif ic a r) : Ha creído  el Sr. G a l- 
vez C añero ha lla r en  con trad icc ión  á la com isión con el Go
b ie rn o , p o rq u e  supone S. S. que  la com isión sostiene que  
el G obierno h a  de v en ir á  d a r  cu en ta  especial del uso que 
ha hecho de la au torización . La com isión al e x ten d e r ese 
pá rrafo  ha  ap ro b ad o  la conducta política del M inisterio; pero 
si en v ir tu d  de las excitaciones y  explicaciones que los se 
ñores M inistros v a y an  dando  resu ltasen  algunos cargos es
peciales q u e  d ir ig ir le s , esos cargos puede v o ta r el Congreso 
sep arad am en te  so b re  cada uno. Por m an era  que la comisión 
ap rueb a  la  conduc ta política en v ir tu d  de la cu en ta  política 
que se le h a  dado.

El Sr. ORDAX: Yo no he dicho con respecto  al partido  
m oderado lo q u e  ha  supuesto  el S r. M inistro de la G o berna
ción , sino que el p a rtido  m oderado ha  obrad o  como partid o  
de g u e rra , com o p a rtid o  exaltado .

É l Sr. LOPEZ GRADO (para u n a  alusión): Por u n  sen ti
m iento de delicadeza no pen sab a tom ar p a rte  en  esta cues
tión ; pero  u n a  alusión del Sr. M inistro de la G obernación 
rae ha puesto  en  el caso de tornar la pa lab ra . No esperaba 
que la provocación v in iese  de un  M inistro de la corona. Yo 
nó traigo á e s te 's itio  resen tim ien tos p a rtic u la re s ; pero al 
v e r qu e  se echa un a  calificación tan  d u r a ,  tan  te rrib le  so
b ré  p e rson as  tan  re sp e tab les .....

^E1 Sr. PRESID EN TE : Sr. D ip u ta d o , e n tre  esas personas 
no está  Y. S. co m pren d id o : está  Y. S. hac ien d o  uso de la 
p a lab ra  p a ra  u n a  alusión personal.

E l Sr. LOPEZ G R A D O : Son pe rsonas respetab ilísim as, 
como el Sr. Gómez B ecerra  y o tros, y yo e sp e ra b a  que se 
diese u n a  explicación  m as ex ten sa , p o rq u e .....

El S r. P R E S ID E N T E : Sr. D ip u ta d o , p a ra  hace rse  cargo 
de alusiones á personas que no están  en  el C ongreso , se 
necesita u n a  au torización especial del Congreso.

E l Sr. LOPEZ GRADO: Yo re n u n c ia ré  la  p a la b ra  si el 
S u  JMiuistro re tira  las suyas
* E l Sr. C onde de SAN LUIS, M inistro de la G o b ern ac ió n : 

E l 5Sr. López G rado m e p e rm itirá  que le diga q u e  es pe li
groso q ue  las personas que h an  su frid o  los efectos de  la a u 
torización se vay an  p resen tan d o  de la m a n era  que se hace, 
po rqu e la g u e rra  se rá  desigual ó peligrosa.

Ya he dicho q ue  a lc a lif ic a r  de vagos y  crim in a les  á la 
m ayoría de los d este rrado s, que  de n inguna m a n era  p e rte 
necían  al p a rtid o  p ro g res is ta , sino qu e  po r el co n tra rio  le 
h u b ie ra n  co m batido  tam bién  si se hub iese hallado  en  el 
m a n d ó , p o rq u e  e ra  gente d ispuesta  solo á la an a rq u ía  y  á 
la  revo lu ción : po r co nsiguiente no sé á q ué  conduzca al 
lado  de esos ho m bres  c ita r  al respetab le  Sr. Gómez B ecerra.

P or tan to  digo y  rep ito  q u e  el G obierno está dispuesto  
á d á r  cu en ta  de cu a lq u ie r  acto p a r t ic u la r ; pero  que esa lu
cha es pe lig rosa si cad a  ind iv id u o  v iene  á p rovocar esa 
clase de cuestiones.

(A v o ta r , á votar.)
E l S r. LOPEZ GRADO (p ara  rec tifica r): Dice el Sr. Mi

n is tro  de la G obernación  que se rá  peligrosa y desigual esa 
lu c h a : yo p o r m i p a rte  pu edo  d e c ir  q u e  la acepto en todos 
los terrenos.

E l S r. ALONSO CORDERO (p a ra  u n a  a lu sió n ): E n  v ir -  
tad  de lo que acab a de m an ifesta r el S r. M inistro de la Go
b ern ac ió n  de  que se halla el G obierno d ispuesto  á d a r  cuen
ta  p a rtic u la r  cu an do  se ex ija  , lo dejo p a ra  o tra  ocasión.

Él Sr. PR ESID EN TE: E l S r. S ánchez S ilva ha ped ido  la 
p a lab ra  p a ra  d e fen d er á un  a u se n te , y  se v a  á p reg u n ta r  al 
Congreso si se le concede.

H echa la  p reg u n ta  se contesta afirm ativ am en te .
E l S r. SANCHEZ SILVA: Ped í la p a lab ra  cu ando  oí al 

Sr. M inistro de lá G obernación  aseg u ra r que los D iputados 
del p a rtid o  p rogresista  q u e  están  fu e ra  de E sp a ñ a , lo están  
por su  V oluntad , y no por disposición del G obierno. E l se
ñor Olózaga está  fu era  de E sp añ a  y no por su  vo lun tad , 
sino p o rqu e  el G obierno lo persigue. Ya sobre esto ha  dicho 
bastan te  el S r. Galvez C añero ; pero como después se ha 
in sis tido , p o r eso he  creído  n ecesaria  esta indicación]

E l Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación: 
Yo no he dicho que todos los D iputados que se ha llan  fu e 
ra  de E sp añ a  es tuv iesen  en  ese caso ; no hab iendo  dicho 
q u e  to d o s , no h a y  necesid ad  de e n tra r  en  esa cuestión. 
Pero  en  lo q u e  sí e n tra ré  p a ra  que  se dé una explicación es 
«ü esa ex presió n  de q u e  co n stan tem en te  se están  fraguando  
m éritos p a ra  que e lS r .  Olózaga sea persegu ido.

E l  S r. SANCHEZ SILVA: He dicho q u e  co n tra  el señor 
Olózaga se fraguan  s iem pre  m éritos pa ra  q ue  aparezca c r i -  
m ih a l , y  lo r e p i to : no he d icho la causa po rqu e la ignoro, 
au n qu e  la sospecho. No puedo  d a r  m as explicación. E l G o
b ierno  es  el que  está en la precisión  de ex p licar por qu é  
le p e rs ig u e , y  el p a rtid o  m oderado  tam b ién . No insisto  m as 
sobre  esto.
t E l Sr. Conde de SAN LUIS , M inistro de la G obernación: 
Insisto en  p e d ir  q u e  el Sr. Sánchez S ilva diga si es el G o
b ie rno  el que fragua esos m éritos.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Yo no lo sé : creo que n o ; p e 
ro  agentes del G obierno sí.

E l Sr. Conde de SAN LU IS, M inistro de la G o b erna
c ió n : E i C ongreso m e p e rm itirá  q u e  sea hasta  cansado en 
esta m a te r ia ; pero el honor del G obierno es el de la m ayo
r ía  del Congreso. E l G obierno no se ha  valido de n ingún  
m al m e d io : cuando  lo h a  hecho h a  sido p o rq u e  en su con

ciencia los ha  considerado culpados (pide la  pa lab ra  el se** 
ñ o r González Brabo), y ha  creído que deb ía perseguirlos. Yo 
rechazo con todas m is fuerzas esa in d icac ió n , y  si h ay  al
guien que otra cosa crea que formule la acusación.

El Sr. SANCHEZ SILVA: He dicho an tes que el G o b ier- 
no no era  el que fraguaba esos m éritos, sino agentes suyos, 
agentes de esos que con el nom bre de policía en cu b ie rta  han 
recorrido  las calles de M adrid. Esos agentes han  ido á casa 
del Sr. Olózaga á bu sca rle , á persegu irle , á p rend erle . El se
ñor Olózaga no estaba en su casa; supo que se le buscaba, 
y buscó m edios de in q u ir ir  á ciencia cierta si e ra  cierto 
aq u ello , porque esos agentes no llevaban distin tivo  ni un i
fo rm e , y ten ian  m as b ien  facha de cu alqu ie r cosa que de 
agentes del Gobierno.

Los am igos del Sr. Olózaga se acercaron  á personas que 
estaban en contacto con la au toridad , y les aseguraron  que  
nada hab ia sobre este particu lar. En esta confianza, y con 
su conciencia tran q u ila , circuló por todas partes á ca ra  des
cu b ierta . Sin em bargo, digo y repito que se le persiguió por 
agentes del G o b ie rn o , y esos sab rán  cómo y por qué razón 
se han  fraguado esos m éritos. Si se qu ie re  m as explicación 
sobre esto la podré d a r : soy amigo especial de ese Sr. Di
putado , y  si en lo que he m anifestado se cree que  hay in 
e x ac titu d , lo p ro b a ré , po rqu e  tengo datos pa ra  ello.

E l Sr. GONZALEZ BRABO (para una alusión personal): 
E l Congreso acaba de oir al Sr. Ministro de la G obernación 
dec la ra r que cuando se ha preso ó ex trañado  á algún señor 
D iputado, ha sido po rqu e en  su conciencia este ind iv iduo  
era  culpado. Estoy en el caso de h ab er sido preso por el 
G obierno : me en cuen tro  po r consiguiente en el caso de pe
d ir que se declaren  las causas de m i p ris ió n , los motivos 
por qué  se m e ha creído culpado, y de qu é  he sido culpado. 
Desde ahora reto al Sr. Ministro que lo declare. Yo pensaba 
p resc in d ir de esto ; pero  cuando veo q u e ,se  lanza sobre mí 
como sobre todos el epíteto  de cu lpado , no solo lo rechazo, 
sino que no puedo m enos de provocar explicaciones sobre 
este p u n to , po rqu é necesito que sepa el Congreso, que sepa 
el p a is  que de nad a  tengo de que acusarm e, que nada  h ay  
que pued a  justificar la prisión  que he sufrido.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la Gobernación: 
Sin d u d a  h a b rá n  creído los Sres. D iputados que  han  pedido 
la p a lab ra  p a ra  alusiones personales que el G obierno estaba 
pe rsuad ido  de que hab ia obrado de ese modo por capricho, 
por p u ra  ar b i t r a r ie d a d , por lujo de rigor. Yro c reo , que sin 
necesidad  de que se d ije ra  que no era  a s i , el Sr. González 
B rabo , lo mismo que los dem as, han  podido com prender 
que el Gobierno no hab ia  de p ro ced er contra los c iu da
danos, m ucho m enos contra  un  D iputado , y m ucho m enos 
contra un amigo político cuando no le creyese, no crim inal, 
pero sí culpado. E l G obierno, al ad op tar esa m edida, se c re 
yó con suficientes motivos. (El Sr. Gonzaléz B rabo: que se 
d eclaren .) E lS r .  González B rabo , q u e  ha sido p residen te  
del Consejo de M inistros, p rocede en esta ocasión como hom 
b re  político novel. Es ex traño  que S. S. p ida, ex  ab rup to , las 
p ru eb as  de una m edida g u b ern a tiv a , que seria necesario  
tam b ién  d a r  á todos los dem as p o rq u e  son tan  ciudadanos 
como 8. S.

El G obierno ha hab lado  con los m ayores m iram ientos, y 
al e n tra r  en esa cuestión c iertam ente que no se acordaba 
del Sr. González Brabo. S. S. sin em b argó se  ha creído com 
p re n d id o  en  la calificación de cu lpad o s, y yo la sostengo; 
pero  al d ec ir  culpados no he querido  decir crim inales. Si 
se desea  m as explicaciones , exíjase la re sp o n sab ilid ad , y 
en tra rem o s  en un  deb ate  especial.

E l Sr. GONZALEZ BRABO: El Sr. M inistro de la Go
b ern ac ió n  ha en con trad o  d iferencia en tre  crim inal y cu lpa
do : el c rim in a l es el qu e  los tr ibu na les  declaran  t a l ; el 
cu lpado  aquel á q u ien  se im p u ta  algo y se hace digno de 
una p e n a , de u n  castigo cualqu ie ra .

D espués de lanzada la p a lab ra , el Sr. Ministro la sostiene: el 
pa is conocerá , como conocerá el Congreso, el derecho que 
tengo de ex ig ir explicaciones sobre ella ; y si no se da m uy 
sa tisfacto ria , cada cual le d a rá  la in te rp re tac ión  que m ejor 
le p lazca. E n tre tan to  no se d irá  q ue  no se ha dado la ex
plicación po r falta m ia, y yo q u e d a ré  en  el lugar que m é 
corresponde.

E n  cuanto  á si m e he conducido  como hom bre político 
n o v e l, no ha hecho S. S. m as q u e  ju s tic ia , po rque en efecto 
todavía no soy b a stan te  viejo. P ero  aqu i no se tra tab a  de m i 
ex p erienc ia  como hom bre  po lítico , sino de a p a r ta r  d e  mí el 
epíteto  de culpado y d e  p ro vo car u n a  explicación. E l señor 
M inistro de la G obernación no la ha  d a d o : el Congreso y el 
pais p en sa rán  lo que qu ie ra : yo en  llegando el caso d a ré  esa 
explicación. (Varias voces: que la d é ,  q u e  la dé.) Si el C on
greso q u ie re  la d a ré  al in s ta n te ; pero  cu id ad o  que al d a rla  
no sa ld ré  de m i paso.

E l Sr. Conde de SAN LU IS, M inistro de la G obernación: 
Pido que dé esa explicación.

Se proroga la sesión.
El Sr. GONZALEZ BRABO: Ignorando  los an teced en tes  

y datos que habia con respecto á la persecución  de que he 
sido víc tim a , he pedido explicaciones al co nsid erarm e com 
prend id o  en la calificación que ha hecho el Sr. M in istro : su 
señoría  ha sostenido la p a lab ra ; m e ha co m pren d id o ; he 
dicho q u e  designe la cu lpa; no se ha d ign ado , y en tonces 
he respond ido  que el pais, que  ei Congreso y hasta  yo m is
mo te n d ría  el derecho de d a r  la in te rp re tac ión  que m as nos 
cum pliese. He añadido  mas; que si no se daba  una ex p lica 
c ió n , p od ría  yo d a rla ; se m e ha provocado á d a rla ; yo la 
d a ré ; pero no vayan  á esp era r m as que eso los que d es
de alli (señalando los bancos de la izqu ierda) m e dicen que 
dé esa ex p licac ió n , porque ei G obierno me tiene á su lado 
m añana si es m enester com batir c iertas cosas. P odrá h a b er 
d is id en c ia , p o d rá  h ab er ofensa , podré considerar m as ó 
m enos acertad a  esa conducta del G ab inete ; pero que v en 
gan esas cuestiones esenciales y me en co n tra rá  á su lado.

V iniendo ahora á la explicación, yo creo que he sido obje
to de u na an im adversión persona l: creo que no ha  habido 
m as motivo que este: la causa de esa an im adversión perso
nal no es pa ra  tra id a  á este sitio (el Sr. Presidente del Conse

jo  de M in istros : se debe decir): no es p a ra  tra ida  á este lu 
g a r ;  no la t ra e r ía  el Sr. M inistro. El motivo de esa enem is
ta d  pu ed e n acer del m ejor o r ig e n , y  puede ven ir de origen 
que no sea tan  bueno; pero  es lo cierto que he sido pe rse
guido sin  causa bastan te .

E sta es la explicación que  doy, y no doy o t r a , ni espe
ren  o tra  los Sres. D iputados: rae m an ten d ré  en los lím ites 
m as ex tric tos qu e  debe m an tene rse  un  ho m b re  que , al q u e
re r  d a r  satisfacción á su  am or propio o fend ido , tiene p re 
sentes altas consideraciones qu e  nunca p e rd e rá  de vista.

E sta es la  explicación q u e  doy, nó dóy Mffei 9Í ól 
b ierno tiene o tra m as sa tisfactoria  que la  d é ; nad a  m as 
tengo que decir.

El Sr. Conde de SAN L U IS : M inistro de la G obernación: 
La contestación que  dé  al Sr. González Brabo d eb e  co rres
ponder á la reticencia  q u e  S* S. ha u sado : de otro m odo el 
Gobierno no g u a rd a ría  su  puesto. C ree el S r. González R ra -  
bo que la m edida de que ha  sido objeto h a  provenido de 
una an im adversión  personal. P uede el G obierno hab er sido 
m al inform ado; pero su persona se ha  p resen tad o , tal vez 
con in ex ac titu d , como u n  centro  peligroso , como una p e r
sona q u e , no por el concepto q ue  ha ind icado  ei Sr. Galvez 
C añero , sino en un concepto qu e  el G obierno no podia n i 
deb ia  to le ra r, era  peligrosa pa ra  el o rden  público. (P id e  la 
p a lab ra  el Sr. González Brabo.) Cree el S r. González B rabo 
que es tolerable decir que ha sido perseguido por re sen ti
m ientos pe rsona les, y le parece que se pueda d ec ir  que h a  
sido porque se le ha p resen tado  como un cen tro  peligroso. 
Si el G obierno hub iera podido probarlo , S. S. no se sen ta ría  
en esos bancos. No se diga que  el G obierno provoca en  p r i 
m er lugar. Guando he hablado  de cu lp ad o s, de ho m bres 
que hab ían  com etido alguna cu lp a , según ei conocim iento 
que hab ia llegado á a d q u ir ir  el G obierno, cuando  se h a  
procedido contra  una porción de c iu d a d a n o s , solo el señor 
González Brabo se cree con derecho p a ra  lev an ta r su voz. 
Yo puedo  asegu ra r que pod rá  h a b e r  habido e r ro r ,  pero  de 
n inguna m anera  por m otivos personales.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Yo abandono al c riterio  de 
la m ayoría si yo he podido ser peligroso ai o rden  público; 
que la m ayoría lo p ien se , que lo piense tam bién  la m ino ría .

E l Sr. M inistro ha dicho que tal vez ha sido equivocado!' 
en sus in form es: me alegro que la equivocación se h a y a l 
deshecho en  tiem po p a ra  que mi v ia je  no h aya  sido m as 
largo. Por una y o tra  p a rte  creo que se h ab rá  form ado 
algún concepto: cuál sea este concepto , cada Uno s e lo d ic e á  
SÍ mismo. ,?•,(.*;.> ; J

Se declara  h a b e r lugar á vo tar sobre la em hie©da * •
hecha la p regun ta  de si se tom a en consideración, se  pide'^ 
que la votación sea n o m in a l; y verificada esta resu lta : des*  
echada por 137 votos co n tra  35 en la form a q u e ;s ig u ev \

Señores que d ijeron  no: '
García Tassara, L afu en lc  A lcántara, M arques do ,P ic $ , T a ra je  eje 

L uis, B ravo M urillo, M arques de M o lin s ,M o n , C onde d e ‘.V ^ a h e m Q S a .' 
C onde Fabraquer, Tejada, Zaragoza, M elendez, Muñoz(M'a(ídbhad¿, GhVtfír 
IíidalgOj L ópez Ballesteros, M arques de Y illagarcía, Bálhu'eria/MátdinoZ'Bah^ 
valillos, Mesina, Olivan, Sánchez Ocaña (I). José), Bosqqé, M arque^;
de Y aldegam as, C ortázar, Berm uclez de Castro, Fernandpz d e  la l io z , ’ Bena^, 
vid es, Mélida, A lvarez i'D. Fernando' , M oyano, P uche, X íáaniaño,.C akíéróñ  
Collantés, González R om ero, Sierra, S ánchez M endozá,: ;óáii*éz,- ' R e m a ^ Ñ ^  
varro, F ern an d ez .San Rom án, V ah ey , Belda, V ello so s íJoftdc d e  Üiimbref?' 
A ltas, Sánchez M onge, A reitio, O rense, V illavcrde,
ras, Anduaga, M erelo, R odrígu ez de la Y og a , M oran, A lio  la . P o l o  , t)W pie  
de B e n v ic k  y  Alva, M arques d e  B cdm ar, C onde de G o y e o l h p r é s  CVI- 
deron, C abestani, L ópez Y azquez, O soiio, A lvaro, GonjzaléZ Iriguánzoy 
reí a T royan o , Coira, Salam anca, Ingiianzo y  P orres, Cai'ciqutri, A h u m ad ^  ¡ 
Salva, P az (I). P ab lo \ Gozar, Paz (L). Angel), Gaviria, ^\piblapdv-( Rq¿; C cv -, 
m eño, Barzanallana, Abril, V ázquez Q ucipo, Gaya, R oüchli/ beVrbí'á, S'anj- 
ch ez Ocana (D. Antonio), C achero, Cam ps, lle ra s , Estluttei'ÓÚI! AriíortiaT; ' 
M éndez, H urtado, P erez  del Pulgar, C on d e d e  Y ilcbes, A líárp , TíbudeiK)- yn  
Azara, Egaña, Rubio, F ern an d ez Daza, Rom a, P erez  dqjM ^pa, ¿Tutyíq.’I V y  
m es, A lvear, Villalba, R obles, R am írez A rellano, Lam oneda. M alvar, JpvYy 
F u en tes (D. Manuel), Falces, C alvo Rubio, R ey, M iquel Poro; :$¿míórQ G in er’:i 
Ai na t  (D. Jo sé), A inat (D. F ran cisco ), M ora ;D. L u is),
E scu d ero  (D. F ra n cisco ), M oreno (D. M anuel), F e r n a n d e z , i B l P r f í  
m ingo), Calonge, Canga A rguelles, S ánchez T oca, R od en as, Y e l i í i ,  p p c a M e .  
T ogores, N oced al (D. Cándido), F iol, B lan co , G utiérrez de Ip s . Rió?, C a m -  
p o y, Pratosí, Sr. P resid en te. O r’ ] > - í i *; ’t

Total 137. ! íjoo  ^ o ltn
Señores que d ije ron  si: fun or»

H uelves, Galvez C añero, Chacón, C ortina, Sagasti, C antero, San j&guel. 
M endizabal, M adoz, Sánchez S ilv a , F u en tes (D. Juan Jo sé), G om ezj opTh r  
Serna, Roda (D. M iguel), C eriola, M uchada, P u ig , R odrígu ez L ea l, FefKftttd 
d ez B aeza , V illa lob os, García (D. M auricio), L ópez G rado, García Sue¿t&¿> 
D om enech , García (1). R om án), Gaseo, Trias, A lonso C ord ero , A ngulo, Pe,-* 
rez, A lonso (D. José). Lujan, Infante, Ordax, A guilár, R ivero. °  V 1 

Total 35. '»
E l Sr. PR E SID EN T E : El m arte s co n tinuará  la d iscusión 

pendien te. Se levanta la sesión.
E ran  las siete y cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de contestación al discurso de la Corona, que la 

comisión encargada de redactarlo presenta á la delibe
ración del Senado, leído en la sesión del dia 30.

SEÑORA:
Cuando después de inolvidables d ias de p ru eb a  se ha 

dignado V. SL ab rir  las Cortes del re in o , anunciando  con 
tan ta  bpp dad  desde el solio su satisfacción y sus e sp e ra n 
zas, V. M. sin dud a ha hecho ju s tic ia  á los leales y p a trió 
ticos sentim ientos del S en ad o , que constantem ente consagra 
y  consagrará  todos sus esfuerzos al afianzam iento del trono 
y de la Constitución de la m onarquía y á cuanto p u ed a  
co n trib u ir  á la prosperidad nacional.

E i S en ado , S eñ o ra , íntim am ente penetrado  de la inmen-r 
sa im portancia  del completo restablecim ien to  de las an ti
guas relaciones de la Santa Sede con la católica E sp añ a , üq 
pudo m enos de ap lau d ir á su tiem po este acontecim iento, 
como uno de los m as faustos del m em orable re inado  de V. M.; 
y si b ien  despu és por inescru tab les juicios de la P rov iden
cia , el o rbe  católico ha tenido que dep lorar la im pondera
ble desgracia  de ver al P ad re  com ún de los fieles ab an d o 
n a r  tem poralm en te  sus Estados y bqscar en un pais vecino 
la seg u rid ad  que no ha llaba en e llos, el Senado y todos los 
españoles han  tem plado no poco tan  justo  dolor con la dig* 
na  y  generosa conducta de V. M ., q ue  ap resu rán dose á  
ofrecer á su  S an tidad  toda clase de co n su elo s, firm e apoyo 
y un  cordial asilo en  n uestro  te rr ito rio , ha satisfecho á un 
tiem po á cuan to  ex igían  im periosam ente los altos respetos 
del suprem o pasto r de la Iglesia, y el pundonor caracterís
tico de un pueblo tan  religioso como fiel y adicto á las dos 
suprem as potestades.

Por m achos m otivos es tam b ién  sum am ente plausib le 
que se hayan  ex tendido  las relac iones con las dem as Poten
cias ex tran g eras , hab iendo  ya enviado  sus rep resen tan tes  
cerca de V. M. los Gobiernos de P ru s ia , C erd eñ a , A ustria y 
Toscana; y no lo es m enos cie rtam en te  que con la nueva 
República francesa se hayan  establecido las am istosas re la 
ciones que deben m ed iar siem pre en tre  dos pueblos veci
nos, unidos por tantos y tan  antiguos vínculos. Estos pací
ficos triunfos, á la p a r  útiles y honrosos, son , S eñ ora , por 
lo com ún , producto na tu ra l de la opinión y  de la confian
za; y el G o bierno , que por su  porte noble y enérgico ha



conseguido inspirarla á los d em as, bien puede lisongearse 
con la grata esperanza de que no está lejos el dia en que 
obtenga el reconocimiento y la amistad de cuantos forman 
la gran familia europea.

Enmedio de sucesos tan prósperos, es en verdad  muy 
de sentir que otros desagradables acontecimientos hayan 
ocasionado la interrupción de las relaciones diplom áticas con 
la Ing la te rra ; pero cuando anima á V. M. la confianza de que 
se restablecerán cual conviene á dos naciones am igas, tan 
luego como seau debidam ente apreciados los actos é in ten
ciones dei Gobierno español, solo queda que desear al Se
nado que V. M. tenga la dulce satisfacción de ver pronto 
realizados sus justos deseos, salvo el decoro y la dignidad 
de la nación, que tanto y tan exclusivamente ocupan siem
pre su Real ánimo.

Al considerar que muchos Estados respetables en E uro
pa por su poder y civilización han sufrido repentinam ente 
los mas profundos é inesperados trastornos, de tem er era 
por cierto que se esforzase de nuevo la malignidad para que 
la España cediese también á las funestas influencias que los 
han causado; mas por dicha, gracias al Señor, la fidelidad 
y la proverbial sensatez de los españoles han logrado sobre
ponerse á todo, salvando al trono y á las instituciones; y 
donde quiera que la sedición., auxiliada á veces de las mas 
monstruosas alianzas, ha levantado la cabeza, ha tenido que 
sucumbir ante la lealtad de los pueblos, ante el valor y dis
ciplina del ejército, y ante la enérgica decisión del Gobier
no y de las autoridades.

Asi lo han visto, Señora, y lo publican con general 
aplauso nacionales y extrangeros, y apenas hay quien deje 
dei reconocer lo que han contribuido también á un éxito tan 
favorable las medidas adoptadas por el Gobierno de V. M. 
en uso de las facultades extraordinarias pedidas y otorga
das en la pasada legislatura con no menos previsión que 
acierto. Sensible es sin embargo que en la industriosa Ca
taluña continúen todavía fuerzas rebeldes; pero es también 
muy consoladora la esperanza que anima á Y. M. de que 
desaparezcan m uy en breve, y con ellas hasta los tristes 
efectos de nuestras lamentables inquietudes.

Para una nación que ha mirado siempre la ventura de 
sus provincias de Ultram ar con tanto celo é Ínteres como la 
p ro p ia , es hoy , Señora , sumamente grato que las de Amé
rica y Asia prosperen sin cesar á la sombra tutelar de la 
m adre patria.; y que debiendo su creciente prosperidad á 
la constante*lealtad y cordura que las ha libertado de los 
desastres sufridos en aquellas regiones por las colonias de 
otros paise.s, hayan podido hasta prestar desinteresados a u 
xilios álos^ pueblos que en sus peligros han recurrido á la 
hidalguía castellana y experim entado con adm irable recono
cimiento su notoria generosidad.

•Con razón ̂  §¿ño ra , y con orgullo del pais, en el Real 
ánimo de Y.¡ M¿ y en. el de todos sus súbditos ocupa un 
lugar muy alto y distinguido el fiel, sufrido y valiente "ejér
cito español y  qúe en medio-de la asombrosa crisis por ;que 
e^tá,pasando,la Europa, ha.conservado su severa subordina
ción y d iscip lina, de que pueda ser el mas perfecto modelo; 
y  como si bo bastasen las glorias adquiridas en la Penín
sula sostenieci do el trono y la Constitución contra toda clase 
de sediciones r unido á la benem érita arm ada nacional, ha 
héého respetar en Africa nuestras posesiones de las bandas 
moriscas .insubordinadas, y ha vencido eñ el Asia á los p i
ratas que infestaban aquellos m ares, enlazando asi sus lau
reles con los de la m arin a , y adquiriendo ambos de consu
no el mas incontestable derecho á la gratitud general.

, El. Senado se halla demasiado convencido de que aun 
sqpér’ada la dificultad de adoptar un buen plan de contri
buciones, no es obra de poco tiempo el experim entar todos 
sus resultados; y si á esto se añaden acontecimientos que, 
turbando el órden y aumentando las necesidades del Esta
do, no han podido menos de im pedir todavía el justo y de
seado equilibrio entre los ingresos y los gastos públicos, na
tu ral es que el G obierno, haciendo uso de la oportuna au 
torización votada por las Cortes, se haya visto precisado á 
decretar y exigir el anticipo reintegrable de cien millones de 
que V. M. quiere se dé cuenta en debida forma á los cuer
pos colegisladores.

Cuando con arreglo á la ley fundamental se les presen
ten también los presupuestos y las cuentas correspondien
tes, el S enado , dentro del círculo de sus atribuciones, pro
cederá en el exámen con la circunspección" é im parcialidad 
que lo caracterizan , y con la única m ira de que se asegu
ren de una vez los servicios públicos, y se introduzcan las 
mejoras que reclaman con urgencia la ag ricu ltu ra , la in 
dustria y el comercio.

La equidad, la moralidad y la verdadera política exi
gen de común acuerdo que se tengan en cuenta con el m a
yor ínteres los derechos de los acreedores del Estado, asi 
nacionales como extrangeros; y si, según es de esperar de 
su rec titu d , el Gobierno de Y. M., á pesar de los sacrificios 
que está haciendo la nación para afianzar la paz, excita la 
atención y el cuidado de las Cortes sobre los medios mas 
conducentes para mejorar el crédito , haciendo justicia á sus 
acreedores , el Senado nada omitirá por su parte para con
tribu ir al acierto en un objeto de tanta y tan inm ensa tra s
cendencia bajo distintos puntos de vista.

Enemigos capitales de la pública prosperidad sondndu- 
dablemeute la guerra y las discordias civiles, y no puede 
negarse por lo mismo eí justo tributo de alabanza á los Go
biernos, que aun antes de desaparecer aquellas de todo pun
to, arrostran los mayores obstáculos, y tienen la decisión y la 
ilustración conveniente para proporcionar á los pueblos cuan
tas ventajas y bienes efectivos perm iten las circunstancias. 
El SeDado, S eñora, al oir de los augustos labios de V. M., 
que ademas de las considerables mejoras hechas en las di
versas partes de la adm inistración del Estado, se están ac
tualmente completando otras no menos im portantes en los 
ramos que dependen de los ministerios de Gobernación^ 
M arina, Instrucción y Obras públicas, se complace sobre
m anera, y no duda que á tan justos y laudables esfuerzos 
corresponderá dignamente la mas sincera é ilimitada gra
titud  de esta nación tan fatigada de disturbios como ansio
sa de paz y de beneficios positivos.

La autorización otorgada en la anterior legislatura al Go
bierno de Y. M. para poner en vigor el nuevo código penal, 
y  ampliada oportunam ente para hacer en él las alteracio
nes necesarias , está ya surtiendo su efecto; y la na
ción, una Vez dotada de las leyes que tanto han de in 
fluir en su felicidad y c u ltu ra , se lisonjea con la seguri
dad de q u e , sucediendo pronto á este código los demas que 
reclaman imperiosamente el tiempo y su situación , el rei

nado de V. M. form ará una de las épocas mas gloriosas de 
la monarquía por el mayor y mas perm anente beneficio que 
pueden dispensar los Gobiernos á sus pueblos, que es el 
de una legislación com pleta, sab ia, oportuna ,y bien o rde
nada.

Entre las leyes que se presentarán á las actuales Cortes, 
se digna Y. M. ofrecernos de nuevo que ocupará el p rinci
pal lugar la relativa á la dotación perm anente y decorosa 
del culto y del clero ; y el Senado, Señora , no puede dejar 
de adoptar y acatar con júbilo y respeto sin límites tan 
solemne prom esa, porque ve en ella la prenda mas cierta, 
de que 'una ves considerada esta ley como igualmente ur
gente que indispensable r llegará muy pronto el dia desea
do, en que teniendo el clero y el culto una dotación segura, 
perm anente y decorosa, con la posible independencia, no 
volverá á verse desatendido y postergado como no debe 
serlo jam as donde quiera que se respetan la religión, la 
justicia y la Constitución de Ja monarquía.

Por último, Señora, al presentar Y. M. el aspecto gene
ral del estado del pais y de los trabajos de la presente le
gislatura , nos recuerda con su incomparable bondad que 
jam as se ha necesitado tanto como ahora de la lealtad , de
cisión y patriotismo de los cuerpos colegisladores; y el Se
nado , altam ente reconocido á esta sin par honrosa confian
za, asegura á Y. M ., contando también con los auxilios de 
la divina P rov idencia ; y sin olvidarse nunca de los debe
res que le imponen su posición y sus constantes principios, 
trabajará incesantem ente; prestará con cuanta eficacia pue
da la cooperación que esté en sus atribuciones, y hará gus
toso cuantos sacrificios exijan al bien de la patria y la glo
ria y ventura de Y. M.

Palacio del Senado 29 de Diciembre de 1 8 i8 .= E l obis
po de Córdoba, presidente — C. el Marques de Yallgorne- 
ra —  Domingo Ruiz de la V ega.=José de la Peña y A gua- 
yo .= Jo sé  María H uet, secretario de la comisión.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 27 de Diciembre.— (De la Union.)

Sabemos que por disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral , el consejo de guerra que debe celebrarse á las nueve 
de la mañana de hoy para ver y fallar la causa formada so
bre los acontecimientos de la noche del 19 del p resente, es 
público; y por consiguiente el que guste asistir al acto pue
de hacerlo.

( Del Diario de Sevilla.)

Ayer á las doce tuvo la honra de ser recibida por 
SS. AA. RR. una comisión de la Real herm andad de nues
tro Padre Jesús del Gran Poder, sita en la parroquia de 
San Lorenzo, compuesta del Sr. D. Miguel Lasso de la Ve
ga , Marques de las Torres y  Senador del R eino ; Sr. Mar
ques de E squivel, gentil hombre de cám ara de S. M.; señor 
Marques de Loreto, y del Dr. D. José Antonio de Laheria, 
presbítero, á cuya presencia tuvieron SS. AA. la dignación 
de inscribirse como hermanos de dicha Real cofrad ía, sa
liendo la comisión sumamente complacida del finísimo reci
bimiento que SS. AA. le hicieron.

(Del Independiente.)

Hemos visto la caja de oro magníficamente cincelada que 
el Príncipe Adalberto de Baviera regaló du ran te  su estancia 
en esta plaza al ayudante de la misma D. Juan Suarez Flo- 
rez. Este regalo, que el agraciado conserva con sumo a p re 
cio, está valuado en la cantidad de 3000 rs.

Vimos anteanoche ejecutar al Sr. Valero en El perro del 
castillo el papel dificilísimo de Cezar. No es posible llevar á 
m as alto grado de perfección la incongruencia de las ideas 
de una persona im bécil; no es posible representar mejor 
la situación deplorable de un dem ente, porque aquellas 
transiciones m usculares, aquellos cambios violentos y en
contrados de una razón quebrantada por el infortunio, na
die las ejecuta mejor que el Sr. Valero. El sufría como su
fría nuestro corazón, y sobre aquel papel interesante y do
loroso, nos acaricia al menos una idea de que en España 
tenemos artistas que tan bien saben desempeñarlo.

La ejecución por parte de la Sra. Galmerino y el Sr. Lo
zano agradó al público tam bién, pues la prim era represen
tó su papel con inteligencia y propiedad.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 30 de Diciembre & las tres de la tarde»

EFECTOS PUBLICOS.

Acciones del Banco español de San F e rn an d o , 58.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-40 p. P aris , 5-9  p. á 8 dias vista.

A licante, 2 b. Málaga, »/4 pap. b.
Barcelona á ps. fs ., 2 7 4 pap. b. S an ta n d e r, 2 id. id,
Bilbao, 2 t/a  id. Santiago, par.
Cádiz, 4 id. id. S evilla, T t  pap* b.
Coruña, %  id. id. V alencia, 4 */2 b.
G ranada, 1/2 id. id. Zaragoza, 4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Venta en conjunto o por separado de dos posesiones rurales 
y un censo en Castilla la Vieja.

4.a En la villa de Hornillos, partido de Olmedo, 46,925 
estadales (de á 18 cuartas cada uno, según el apeo) de tie r
ras de pan llevar, en 67 piezas: dos de ellas destinadas á 
eras,

En el mismo campo, el terreno en que estuvo un moli
no de arroyo.
- Es anejo á esta hacienda y á su favor un censo de 65 rst 
anuales, impuesto sobre 4 0,404 estadales de tierra, apeada 
judicialm ente á la vez que todo lo anterior.

Paga al clero de Olmedo cuatro fanegas anuales de trU 
go por una memoria.

2a En la villa de S errada, partido de Medina del Cam
po , una casa ruinosa que fue lagar y bodega, aislada en el 
centro del pueblo , y 371 aranzadas de tie rra , labrantía hoy 
y que fue viñedo, celebrado hasta poco h á , consistente en 
solo 4 5 pedazos: entre ellos uno de 55 aranzadas en Viana 
de Gega.

! Ultimamente un censo de 900 rs. anuales al 2 i  por 400 
j pagados con toda puntualidad en Peñaranda de B raca- 

monte.
| * De la prim era hacienda podrán inform ar verbalm ente 
! el Sr. D. Bonifacio S an z , teniente de alcalde de Olmedo ó 
¡ el mismo arrendatario  actual el Sr. Francisco Sancho en 

Hornillos. *
Do la segunda inform ará del mismo modo el Sr. D. Ece- 

quiel Moyano de Serrada.
En M adrid, calle de A tocha, núm. 109, cuarto princi

pal, se adm itirán  de dos á cuatro todas las tardes las pro
posiciones correspondientes, y se m anifestarán los títulos* 
adviniendo que en atención á la completa validez y firme
za de es to s , y á que el actual vendedor acaba de recibir 
estos bienes en pago de una deuda, ha de consignarse la 
cláusula de eviccion y saneamiento sobre el anterior inme
diato poseedor. El com prador retendrá la tercera parte del 
im porte de la venta hasta haber tomado posesión de todo lo 
com prado, y serán de su cuenta todos los gastos de escri
banía , alcabala y toma de razón.

Se adm itirán igualmente proposiciones de arrendamien
to por si no fuesen adm isibles las do venta.

TEATROS
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde .—Sinfonía.— Un via- 

je  á A m érica , comedia en tres actos.—Piezas escogidas que 
tocará la orquesta .— Los picaros castigados ó la fiesta en el cor
tijo , zarzuela nueva en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Lorenza la 
de Estercuel, acreditada comedia en tres actos del maestro 
Tirso de Molina.— El zapateado á doce.—Term inará el espec
táculo con el sainete de D. Ramón de la Cruz titulado La  
casa de Tócame Boqueo desempeñado por los principales ac
tores.

CRUZ. A las cuatro y media de la ta rd e .— La primera es
capatoria, comedia en dos actos.—Boleras jaleadas .— El sui
cidio de Rosa , aplaudida zarzuela en un acto, original de 
D. Agustín Azcona .— Pancho y Mendrugo, sainete.

A las ocho y  media de la noche.—Después de una sin
fonía , la comedia nueva en tres actos, arreglada á la esce
na española por dos aplaudidos autores dram áticos, titulada 
Lo primero es lo primero.—Rondalla del sitio de Zaragoza, jota 
nueva bailada á ocho y exornada con coplas, coros, pande
reta & c., música escrita bajo la impresión de los recuerdos 
que del bom bardeo y defensa de aquella ciudad ha ofrecido 
á su autor el dram a del mismo nombre. La dirección del 
baile es de D. Manuel González.— Juan el perdió (parodia de 
la prim era parle de D. Juan Tenorio), pieza en un acto del 
género an d a lu z , original de D. Mariano Pina.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde.—Ronda
lla aragonesa.—La zarzuela en un acto titulada El ensayo de 
una ópera , cuya ópera es Las sacerdotisas del sol En dicha 
zarzuela se can tarán  varias piezas.— Un contrabando, come-» 
dia nueva, original, en un acto y en verso.—Manchegas de 
las Habas verdes, bailadas por tres parejas .— El oso blanco y 
el oso negro , disparate cóm ico, nuevo , en un acto, de Scri- 
be. Será exornado con bailes y dem as aparato que exige su 
argum ento.—El jaleo de Jerez., bailado por Doña Josefa Va
lle.— La mágia por pasatiempo , ó el triquis traquis, gracioso 
sainete.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Se pondrá en es
cena el dram a nuevo en cuatro actos, dividido en dos cua
dros el cuarto, arreglado á nuestro teatro, con el título de El 
ciego de Orleans.— Jota valenciana bailada por tres parejas.— 
Los amantes de Chinchón (parodia de Los amantes de Teruel!), 
pieza tragi-cóm ico-burlesca, n ueva , en un acto y en versó, 
original de cinco ingenios.— Baile nacional.

VARIEDADES. A las cuatro de la ta rde .— Los dos rene
gados, dram a en cinco actos y siete cuadros.—Baile.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Noche y  dia de Aven
turas, 6 los Galanes duendes, comedia nueva en tres actos.— 
La jo ta .— A la misa del gallo, comedia en dos actos.

MUSEO. A las ocho de la noche .— I  Lombardi, ópera sé- 
ria en cuatro actos.— En los interm edios se ejecutarán pasos 
de baile.

CIRCO. A las ocho de la noche. — Foleto ó el diablillo y  la 
aldeana, baile.

CIRCO DE PAUL. A las cuatro y m edia de la tarde. — 
Nuevamente el mono y el enano.—El caballo F é n ix , anda
luz.—Los juegos de atlas por el Sr. Lupino.—La caza de la 
zorra por el niño Félix.—El chino con el caballo Ardiente 
por el Sr. Teodoro.—La abuela y el clown á caballo.—Mr. 
y Mme. Denis , escena chistosa ecuestre.—Los juegos indios 
por el Sr. Bussi.—La fantasm a b lanca , pantomima.—Otros 
varios ejercicios.

A las ocho y media de la noche.—Por prim era vez el cé
lebre volteador R obert, titulado el D iablo, que acaba de lle
gar á e s ta , procedente de P a r is , ejecutará en la cuerda flo
ja  varios ejercicios.—El loco de la equitación , escena mími
ca por el Sr. Lepieg.—El volteo aéreo por la Sra. Lepieg.— 
Saldrá e l caballo A lg er, am aestrado por el Sr. Tourniaire.— 
El salto del aro guarneeido con pipas de b a rro , á caballo, 
por el Sr. Niemezek.—Otros varios ejercicios.—Se concluirá 
la función con los ejercicios del célebre Robert.


